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1. MENSAJE DEL ALCALDE(SA) LOCAL 
 
 

Queridos ciudadanos y ciudadanas de USME: 
 
Me dirijo a ustedes feliz de poder compartir este primer mensaje oficial, para comunicar a ustedes los 
logros que hemos alcanzado en el poco tiempo que hemos estado en esta Alcaldía. 
 
Me siento muy orgullosa del tiempo que llevo acompañándolos como Alcaldesa Local y al frente de 
este gran equipo de trabajo que hace que las cosas pasen en USME; una Alcaldía tan grande como 
esta, necesita de un gran equipo comprometido y de cara a su comunidad y a su localidad, es por ello 
que hoy me encuentro aquí con el firme compromiso de rendir cuentas sobre las acciones y logros 
alcanzados durante la vigencia fiscal 2025, en el marco del Plan de Desarrollo Local “Usme Camina 
Segura 2025-2028”. 
 
Este informe de rendición de cuentas es el resultado del trabajo articulado entre la Alcaldía Local, la 
comunidad y los diferentes actores sociales que, con su participación activa y compromiso, contribuyen 
al desarrollo de nuestra localidad. 
 
En este sentido, la Alcaldía Local de Usme programa, planea, diseña, contrata y hace seguimiento a 
la ejecución de los contratos, junto con la participación ciudadana a través de la estrategia de 
Presupuestos Participativos, las acciones necesarias para identificar y aprovechar los recursos 
disponibles, priorizando además las potencialidades de la población, propendiendo por el 
mejoramiento de su calidad de vida. 
 
Este proceso incluye la planeación y seguimiento de la inversión local, en conjunto con entidades 
distritales como la Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría 
de Hacienda Distrital, tanto para la elaboración del presupuesto de inversión local, como para la 
territorialización y el seguimiento. 
 
Respecto al seguimiento de la inversión contemplada en el Plan de Desarrollo Local, se realizaron con 
las orientaciones en materia de planeación, que establece el nivel central de la Administración Distrital, 
a través de del Sistema de Seguimiento al Plan de Desarrollo (SEGPLAN) y la Matriz de Seguimiento 
a la Inversión Local (MSPP), con el fin de verificar la ejecución de la inversión del Plan de Desarrollo 
Local, la programación financiera y los procesos de contratación en la Alcaldía Local y el sistema 
presupuestal (BogData) de la Secretaría Distrital de Hacienda. Todo en el marco de las líneas de 
inversión para los planes de desarrollo local y los criterios de viabilidad y elegibilidad específicos para 
la formulación de los proyectos de inversión entregados por los sectores. 
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En consecuencia, la Administración Local rinde balance sobre los recursos invertidos para beneficio 
de los ciudadanos en el marco del primer año de ejecución del Plan de Desarrollo Local, entre los que 
se destaca: 
 

✓ Mejoramiento en la oferta educativa, mediante la dotación pedagógica y tecnológica de IED 
de la localidad y mediante la dotación a las Unidades Operativas de la Secretaría Distrital de 
Integración Social presentes en la localidad. 
 

✓ Más personas beneficiadas con Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no 
incluidas en los Planes de Beneficios), así como más personas con discapacidad, cuidadores 
y cuidadoras, vinculados en actividades alternativas de salud y acciones y estrategias de 
reconocimiento de los saberes ancestrales en medicina. 

 

✓ Mejoramiento continuo en las vías urbanas y rurales, así como de los parques de la localidad, 
que inciden directamente en el acceso a los diferentes espacios y calidad de vida de los 
habitantes. 
 

✓ Fortalecimiento de la participación ciudadana mediante las diferentes instancias existentes en 
la localidad. 
 

✓ Articulación de procesos locales en la mejora de los factores ambientales que inciden en la 
calidad de vida de los habitantes. 
 

✓ Acciones dirigidas a los diferentes grupos poblacionales de la localidad, teniendo en cuenta 
las iniciativas presentadas por la comunidad en el marco de los Presupuestos Participativos. 

 

✓ Desarrollo de eventos y acciones de formación deportiva y cultural que fomentan el adecuado 
uso del tiempo libre y el fortalecimiento a los diferentes talentos existentes en la localidad. 

 
Uno de nuestros programas más grandes son las acciones y apoyos a nuestros deportistas de alto 
rendimiento, lo cual pretende que desde nuestra localidad podamos llegar a tener un representante a 
nivel mundial, como consolidación de los procesos que se han venido adelantando durante años y que 
se pretenden consolidar y dar una mayor visibilidad a nuestros deportistas. 
 
Ya para cerrar agradecemos al CPL, a la Veeduría Local y demás actores de la comunidad, que 
realizan su acompañamiento a los procesos que se desarrollan desde la Alcaldía Local. 
 
 
LEIDI MARCELA PINILLA PINILLA 
Alcaldesa Local de Usme 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 

En el marco de lo establecido por la Secretaría Distrital de Gobierno y dando cumplimiento a la 
Directiva Distrital, el presente Informe de Rendición de Cuentas Local tiene como objetivo dar a 
conocer a la ciudadanía los avances, logros y resultados de la gestión realizada durante la vigencia 
2025, en el marco del Plan de Desarrollo Local (PDL) Usme camina Segura, contribuyendo así a 
fortalecer la transparencia, la participación ciudadana y la confianza en la gestión pública local. 
 
 
Por lo anterior, a continuación, brindamos una breve descripción de lo que podrán encontrar en cada 
sección del presente documento: 
 
 
Balance general acumulado del Plan de Desarrollo Local (PDL): Aquí encontrará una descripción 
completa del estado actual de los diferentes programas, proyectos y metas del PDL, incluyendo su 
avance físico y financiero. 
 
Ejecución presupuestal vigencia 2025: Presenta información en cuanto la ejecución del 
presupuesto durante el año 2025, desglosando los recursos por sectores, programas y proyectos, con 
el fin de que la ciudadanía pueda evaluar la eficiencia y eficacia en la administración de los recursos 
públicos. 
 
Principales logros y resultados obtenidos en el Plan de Desarrollo Local: Destacamos los logros 
más significativos alcanzados durante la vigencia 2025 en las diferentes áreas de gestión, 
evidenciando el alcance con cada uno de los proyectos propuestos en la localidad. 
 
Territorialización de la inversión: Se presenta información detallada sobre la distribución de la 
inversión pública en las diferentes zonas de la localidad, con el objetivo de garantizar un desarrollo 
equitativo y equilibrado del territorio. 
 
Resultados de Presupuestos Participativos: Informamos sobre los resultados de la ejecución de 
los proyectos priorizados por la ciudadanía a través del Presupuesto Participativo, evidenciando la 
participación activa de la comunidad en la toma de decisiones. 
 
Avances de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS): Se presenta un análisis del progreso 
realizado en el cumplimiento de los ODS a nivel local, destacando la inversión realizada en los 
proyectos y metas asociadas al cumplimiento y alcance de los ODS. 
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Dificultades y soluciones propuestas: Identificamos las principales dificultades y obstáculos 
encontrados durante la gestión, así como las soluciones propuestas para superarlos y mejorar la 
eficiencia y eficacia de la acción pública. 
 
 
Anexo contractual de la vigencia 2025: Se incluye un anexo con la información completa de los 
contratos celebrados durante la vigencia 2025, en aras de garantizar la transparencia y el acceso a la 
información pública. 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO LOCAL - PDL 

 
 
3.1 AVANCE PONDERADO DEL PLAN DE DESARROLLO LOCAL-PDL 
 
El avance del PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución de cada propósito, programa, 
meta, de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la Secretaría Distrital de Planeación 
- SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base en el periodo de vigencia del plan, 
es decir, cuatro años (2025-2028), por lo que para el cierre de la vigencia 2025 el avance esperado 
corresponde a un valor igual o mayor al 25%. Este porcentaje, aplica para los cálculos relacionados 
con el avance acumulado del plan, Objetivo estratégico, programa y sector. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1, la localidad de Usme presentó un avance 
acumulado entregado1 del 6,3%, y un avance acumulado contratado2 del PDL 24,3%, lo que indica 
que el 26% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance contratado y entregado PDL 2025-2028. 
 

Avance acumulado 2025-2028 

 

 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
1 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
2 La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se esperaría entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
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Frente al avance entregado, las localidades en promedio han logrado un avance acumulado del 11,1%. 
Con respecto a las otras localidades, la localidad de Usme ocupa el dieciochoavo lugar de avance 
entregado de su PDL. 

 
Gráfica No. 2. Avance PDL acumulado 2025-2028. 

 

 
 

Compromisos en millones de pesos 
 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
Para el caso del avance ponderado de la vigencia 2025, las localidades en promedio han logrado un 
avance acumulado entregado del 39,6%, y del contratado del 94,7%. Para el caso de la localidad de 
Usme, presentó un avance anual del 25,6% respecto a lo entregado en la vigencia 2025. 
 

Gráfica No. 3. Avance PDL vigencia 2025. 
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Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
 
3.2 AVANCE POR OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PDL 
 
En lo que respecta al avance por objetivo estratégico del PDL, para este análisis nos concentramos 
en lo entregado (barras rojas), es decir, en los bienes y servicios que ya se reportan como ejecutados. 
Bajo esta lectura, el mayor avance de Usme se registra en el Objetivo (5) “Bogotá confía en su 
gobierno”, con un 14,7%, lo que refleja principalmente entregas asociadas al fortalecimiento de la 
gestión pública local, la mejora en la atención a la ciudadanía y el soporte institucional para ejecutar 
el plan. 
 
En segundo lugar, se ubica el Objetivo (2) “Bogotá confía en su bien-estar”, con 9,3%, donde se 
agrupan acciones orientadas al bienestar, la inclusión y el acceso a servicios sociales; y, en tercer 
lugar, el Objetivo (1) “Bogotá avanza en su seguridad”, con 2,5%, que reúne acciones e intervenciones 
para el fortalecimiento de la seguridad pública ciudadana y de mecanismos de acceso a la justicia. En 
conjunto, estos resultados indican que, en este corte, las entregas se concentran principalmente en 
dos frentes: (i) gestión y servicios a la ciudadanía y (ii) bienestar e inclusión. 
 

Gráfica No. 4. Avance ponderado por Objetivo Estratégico. 
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Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
 
3.3 AVANCE POR PROGRAMAS DEL PDL 
 
Para el cumplimiento de los objetivos del PDL, la localidad de Usme cuenta con 25 programas. En la 
Gráfica No. 5 se prioriza el avance entregado, entendido como los bienes y servicios que ya se 
reportan como ejecutados. 
 
En este corte, los mayores niveles de entrega se concentran en tres programas: el Programa 33 
“Fortalecimiento institucional para un gobierno confiable” (22,3%), el Programa 7 “Bogotá, una ciudad 
con menos Pobreza” (19,1%) y el Programa 14 “Bogotá deportiva, recreativa, artística, patrimonial e 
intercultural” (7,4%). En conjunto, estos resultados muestran que una parte importante de las entregas 
se han orientado a acciones de atención de necesidades sociales vinculadas con la reducción de 
pobreza, la mejora en la prestación de servicios a la ciudadanía y en la materialización de actividades 
culturales y recreo deportivas. 
 
En un segundo nivel, se ubican programas con avances entregados relativamente bajos, asociados a 
la intervención del espacio público (4,6%), a la prevención de violencias contra las mujeres y de género 
(2,5%) y un programa relacionado con el fortalecimiento de los procesos democráticos en la ciudad 
(0,7%). Esto sugiere una distribución de entregas donde, además de los frentes sociales y de hábitat, 
también se sostienen acciones complementarias de orden territorial, prevención, fortalecimiento de 
procesos participativos y mejoramiento de condiciones urbanas. 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
Gráfica No. 5. Avance ponderado por programas. 

 

 
 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
3.4 AVANCE DE CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PDL 
 
En cuanto al nivel de avance de metas, su cálculo se realiza según cuatro niveles de clasificación de 
avance de las metas del plan de desarrollo: el nivel “Muy alto” significa que tiene avance superior al 
90%; “Alto” cuando su nivel de avance es mayor a 70% y menor o igual a 90%; “Medio” cuando su 
nivel de avance es mayor del 40% y menor o igual del 70%; y el nivel “Bajo” cuando el avance de la 
meta es menor o igual al 40%. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación, se detalla el nivel de avance acumulado de las metas 
para el periodo 2025-2028, según los cuatro niveles de clasificación de avance considerados. A nivel 
acumulado, la localidad de Usme tiene un total de 95 metas en el PDL, de las cuales al cuarto trimestre 
todas (95) presentan un nivel de avance bajo. 
 

Gráfica No. 6. Nivel de avance de metas según lo contratado 2025-2028 
 

 

 
 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 

 
Para el caso del avance de las metas dentro de la vigencia 2025, la localidad de Usme programó el 
total de sus metas del PDL (95), de las cuales al cuarto trimestre solo 1 presenta un nivel de avance 
bajo, y el resto (94) se ubican en un nivel muy alto. 
 

Gráfica No. 7. Nivel de avance de metas según lo contratado 2025-2028 
 

 

 
 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 
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Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. 
 

Ver Visor PDL 2025-208: 

 
3.4.1 AVANCE DE METAS SEGÚN LO PROGRAMADO 2025 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2025, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada propósito del plan. A continuación, se presentan las metas 
programadas para la vigencia 2025 por cada uno de los objetivos estratégicos con el detalle de su 
respectivo avance. 
 
Objetivo estratégico 1. Bogotá avanza en su seguridad. 
 

Tabla No. 1. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 1. 
 

 
 

Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025

Magnitud 

Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2364
Implementar 4 Acción(es) Formativas diferenciales para la promoción 

de la convivencia ciudadana.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $336                                -                                      

2364
Fortalecer 200 Organización(es) Comunitarias a través de 

capacidades para promover acciones de corresponsabilidad en la 
50.0                       50.0                               100.0% -                                         -   $336                                -                                      

2364
Implementar 4 Iniciativa(s) De convivencia con participación de la 

ciudadanía.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $336                                -                                      

2384
Vincular 2000 Persona(s) En acciones para la prevención del 

feminicidio y la violencia contra la mujer.
500.0                    500.0                            100.0% 50.0                                 10.0% $1,879                           $419                                 

2396 Suministrar 4 Dotacion(es) A organismos de seguridad. 1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $1,602                           $467                                 

2396
Intervenir 4 Equipamiento(s) De seguridad y acceso a la justicia con 

acciones de fortalecimiento, operación, adecuación y/o dotación.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $10                                   -                                      

2413
Implementar 4 Acción(es) Pedagógicas para la gestión de 

conflictividades y prevención de violencias.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $144                                -                                      

2413
Implementar 4 Proyecto(s) Comunitarios en la localidad, para la 

apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $134                                -                                      

2413
Fortalecer 20 Programa(s) De abordaje de conflictividad escolar para 

la convivencia con enfoque restaurativo.
5.0                          5.0                                  100.0% -                                         -   $134                                -                                      

2413
Fortalecer 400 Actor(es) Comunitarios con herramientas y 

capacidades para la implementación de un enfoque restaurativo 
100.0                    100.0                            100.0% -                                         -   $134                                -                                      

2413
Beneficiar 400 Ciudadanos Con habilidades y capacidades para 

gestionar la convivencia constructivamente.
100.0                    100.0                            100.0% -                                         -   $134                                -                                      

2413
Implementar 4 Proyecto(s) De justicia local para la resolución 

efectiva de conflictividades de manera integral en el sistema de 
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $134                                -                                      

2413
Ejecutar 4 Programa(s) Comunitarios con enfoque restaurativo para el 

cuidado del espacio público y del medio ambiente.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $134                                -                                      

2418
Realizar 8 Acuerdo(s) Para la organización, la recuperación, el 

cuidado, el embellecimiento, la sostenibilidad, el mejoramiento y el 
2.0                          2.0                                  100.0% -                                         -   $1,796                           -                                      

2421
Intervenir 4000 Metro(s) cuadrado(s) De elementos del sistema de 

espacio público peatonal con acciones de construcción y/o 
1,000.0               1,000.0                       100.0% -                                         -   $1,997                           $1,997                             

2422
Implementar 4 Estrategia(s) De seguridad y convivencia a través de 

gestores locales que permitan el uso y disfrute del espacio público.
1.0                          1.0                                  100.0% 1.0                                  100.0% $775                                $589                                 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

Objetivo estratégico 2. Bogotá confía en su bien-estar. 
 

Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 2. 
 

 
Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025 

 

Objetivo estratégico 3. Bogotá confía en su potencial. 
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 3. 
 

 
Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025 

Código Proyecto Meta proyecto

Magnitud 

programada 

POAI  2025

Magnitud 

contratada  

2025

% de avance 

Contratado  

2025

Magnitud 

Entregada 

2025

% de avance 

Entregado   

2025

Compromisos  2025 

(cifras en millones 

de pesos)

Giros  2025 (cifras en 

millones de pesos)

2429
Beneficiar 1500 Persona(s) Con discapacidad a través de Dispositivos 

de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no incluidas en los Planes 
375.0                    375.0                            100.0% -                                         -   $2,075                           -                                      

2429
Beneficiar 1200 Persona(s) Con acciones para la promoción y 

atención de la salud mental.
300.0                    300.0                            100.0% -                                         -   $870                                -                                      

2429
Vincular 1600 Persona(s) A las acciones y estrategias para promover 

la salud sexual y reproductiva consciente en los diferentes ciclos de 
400.0                    400.0                            100.0% -                                         -   $870                                -                                      

2429
Vincular 1000 Persona(s) Con discapacidad, cuidadores y cuidadoras, 

en actividades complementarias en salud.
250.0                    250.0                            100.0% -                                         -   $870                                -                                      

2429
Vincular 2000 Persona(s) A las acciones desarrolladas desde los 

dispositivos de base comunitaria en respuesta al consumo de SPA
500.0                    500.0                            100.0% -                                         -   $870                                -                                      

2438
Vincular 2000 Mujer(es) cuidadora(s) Y hombres cuidadores a 

estrategias de cuidado.
500.0                    500.0                            100.0% -                                         -   $1,364                           -                                      

2438
Vincular 2000 Mujer(es) Para el ejercicio de derechos y el 

fortalecimiento de su autonomía económica.
500.0                    500.0                            100.0% -                                         -   $1,336                           -                                      

2438
Vincular 1800 Persona(s) En procesos para la prevención de 

violencias en el contexto familiar y/o violencia sexual.
450.0                    450.0                            100.0% -                                         -   $1,882                           $117                                 

2843
Realizar 8 Acción(es) De construcción de paz que contribuyan al tejido 

social, la integración local, la sostenibilidad económica y/o 
2.0                          2.0                                  100.0% -                                         -   $276                                -                                      

2843
Realizar 8 Proceso(s) Pedagógicos, artísticos, culturales, formativos o 

para el fortalecimiento de iniciativas ciudadanas para la apropiación 
2.0                          2.0                                  100.0% -                                         -   $276                                -                                      

2843
Realizar 8 Proceso(s) De fortalecimiento de habilidades y 

capacidades de la población víctima del conflicto armado o 
2.0                          2.0                                  100.0% -                                         -   $276                                -                                      

2493
Capacitar 4000 Persona(s) En los campos artísticos, interculturales, 

culturales y/o patrimoniales.
1,000.0               1,000.0                       100.0% 1,243.0                       124.3% $1,416                           $778                                 

2493
Beneficiar 60 Organización(es) Artísticas, culturales y patrimoniales 

con elementos entregados.
15.0                       15.0                               100.0% -                                         -   $546                                -                                      

2493 Otorgar 50 Estímulo(s) De apoyo al sector artístico y cultural. 12.0                       12.0                               100.0% -                                         -   $432                                $432                                 

2493
Realizar 80 Evento(s) De promoción, circulación y apropiación de 

actividades artísticas, culturales y patrimoniales.
20.0                       20.0                               100.0% -                                         -   $572                                -                                      

2493
Vincular 200 Persona(s) En acciones de reconocimiento y 

salvaguardia del patrimonio cultural.
50.0                       50.0                               100.0% -                                         -   $546                                -                                      

2514
Beneficiar 3500 Persona(s) En actividades recreo-deportivas 

comunitarias.
875.0                    875.0                            100.0% -                                         -   $735                                -                                      

2514
Beneficiar 200 Deportista(s) De alto rendimiento con apoyos 

económicos o en especie.
50.0                       50.0                               100.0% -                                         -   $735                                -                                      

2514
Beneficiar 80 Colectivo(s) U organizaciones recreo deportivas 

inscritas en el Banco que implementan iniciativas de carácter barrial 
20.0                       20.0                               100.0% -                                         -   $735                                -                                      

2514 Capacitar 3500 Persona(s) En los campos deportivos o recreativos. 875.0                    875.0                            100.0% 640.0                              73.1% $1,722                           $902                                 

2514 Beneficiar 3500 Persona(s) Con la entrega de dotaciones deportivas. 875.0                    875.0                            100.0% -                                         -   $735                                -                                      

2531
Atender 20000 Animales En los programas de brigadas médicas, 

urgencias veterinarias y adopciones.
5,000.0               5,000.0                       100.0% -                                         -   $1,222                           $823                                 

2531
Esterilizar 20000 Perros y gatos Incluyendo los que está en condición 

de vulnerabilidad.
5,000.0               5,000.0                       100.0% -                                         -   $312                                -                                      

2531
Vincular 2000 Persona(s) En acciones educativas en temas de 

protección y bienestar animal.
500.0                    500.0                            100.0% -                                         -   $312                                -                                      

2426 Beneficiar 4661 Persona(s) Mayores con transferencias monetarias. 4,661.0               4,661.0                       100.0% 4,661.0                       100.0% $9,279                           $9,069                             

2426
Atender 21880 Persona(s) Con apoyos que contribuyan al ingreso 

mínimo garantizado.
1,000.0               1,000.0                       100.0% 2.0                                     0.2% $4,803                           $4,803                             

2426
Beneficiar 1940 Joven(es) Con transferencias condicionadas y 

acompañamiento psicosocial para la promoción al acceso y 
250.0                    250.0                            100.0% 224.0                              89.6% $664                                $651                                 

2427
Habilitar 600 Cupo(s) Para la atención de población en inseguridad 

alimentaria y nutricional del Distrito Capital, a través de comedores 
150.0                    -                                         -   -                                         -   
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2549
Beneficiar 500 Estudiante(s) Con apoyo de sostenimiento para la 

permanencia en la educación posmedia (niveles de formación técnico 
125.0                    125.0                            100.0% -                                         -   $1,793                           $1,793                             

2549
Beneficiar 120 Estudiante(s) En programas de educación posmedia 

(niveles de formación técnico profesional, tecnólogo, profesional 
30.0                       30.0                               100.0% -                                         -   $5,987                           $5,987                             

2549
Dotar 40 Sede(s) Educativas urbanas y rurales con recursos 

pedagógicos y/o tecnológicos
10.0                       10.0                               100.0% -                                         -   $2,356                           -                                      

2562
Apoyar 40 Mipyme(s) Y/o emprendimientos orientados al 

fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión y el 
10.0                       10.0                               100.0% -                                         -   $1,285                           -                                      

2562
Realizar 8 Acción(es) Para fortalecer las capacidades y/o habilidades, 

técnicas y blandas de las personas de la localidad, con el fin de 
2.0                          2.0                                  100.0% -                                         -   $1,730                           $401                                 

2564 Financiar 200 Proyecto(s) Del sector cultural y creativo. 50.0                       50.0                               100.0% -                                         -   $1,241                           $1,241                             

2570
Vincular 100 Hogar(es) Y/o unidades productivas a procesos 

productivos y de comercialización en el sector rural.
25.0                       25.0                               100.0% -                                         -   $1,872                           $817                                 

2570
Apoyar 1000 Mipyme(s) Emprendimientos y/o actores de la economía 

informal para el fortalecimiento del tejido empresarial local.
250.0                    250.0                            100.0% -                                         -   $940                                -                                      
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Objetivo estratégico 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 
 

Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 4. 
 

 
 

Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025 
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2571
Construir 200 Metro(s) cuadrado(s) De Parques de la red de 

proximidad (la construcción incluye su dotación).
50.0                       50.0                               100.0% -                                         -   $1,070                           -                                      

2571
Intervenir 20 Parque(s) De la red de proximidad con acciones de 

mejoramiento, mantenimiento y/o dotación.
5.0                          5.0                                  100.0% -                                         -   $1,070                           -                                      

2822
Intervenir 4 Equipamiento(s) Culturales con acciones de construcción, 

adecuación y/o dotación.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $659                                -                                      

2806 Intervenir 1 Hectárea(s) De conectores ecosistémicos. 0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $435                                -                                      

2806 Lograr 2 Hectárea(s) En proceso de restauración ecológica. 0.5                          0.5                                  100.0% -                                         -   $435                                -                                      

2806 Lograr 8 Hectárea(s) En proceso de restauración ecológica. 2.0                          2.0                                  100.0% -                                         -   $435                                -                                      

2806
Realizar acciones de conservación en 1 Hectárea(s) De la Estructura 

Ecológica Principal.
0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $435                                -                                      

2932 Mantener 800 Arbol(es) En zona urbana 200.0                    200.0                            100.0% -                                         -   $162                                $1                                       

2932 Mantener 4000 Arbol(es) En zona rural. 1,000.0               1,000.0                       100.0% -                                         -   $161                                -                                      

2932
Implementar 4 Proceso(s) Comunitarios de educación ambiental que 

promuevan la conservación de la biodiversidad y el agua.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $161                                -                                      

2932
Implementar 4 Proceso(s) Comunitarios de educación ambiental que 

promuevan la conservación de la biodiversidad y el agua.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $161                                -                                      

2932 Implementar 100 Huerta(s) Rurales. 25.0                       25.0                               100.0% -                                         -   $161                                -                                      

2932 Implementar 400 Huerta(s) Urbanas. 100.0                    100.0                            100.0% -                                         -   $161                                -                                      

2932 Mantener 1600 Metro(s) cuadrado(s) De jardinería. 400.0                    400.0                            100.0% -                                         -   $161                                -                                      

2932 Construir 200 Metro(s) cuadrado(s) De muros y techos verdes. 50.0                       50.0                               100.0% -                                         -   $161                                -                                      

2932 Capacitar 2000 Persona(s) En separación en la fuente y reciclaje. 500.0                    500.0                            100.0% -                                         -   $468                                $274                                 

2685
Intervenir 5 Kilómetro(s)-carril De malla vial rural con acciones de 

construcción y/o conservación.
1.3                          1.3                                  100.0% -                                         -   $6,074                           $3,101                             

2685
Intervenir 6 Kilómetro(s)-carril De malla vial urbana (local y/o 

intermedia) con acciones de construcción y/o conservación.
1.5                          1.5                                  100.0% -                                         -   $12,928                        $4,796                             

2691
Realizar 4 Obra(s) De mitigación y/u obras de mitigación existentes 

con mantenimiento.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $1,297                           -                                      

2691
Realizar 4 Acción(es) efectivas para el fortalecimiento de las 

capacidades locales en torno a la gestión del riesgo.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $644                                -                                      

2692
Fortalecer 10 Acueducto(s) Veredal(es) Con asistencia, intervenir 

técnica u organizativa
2.5                          2.5                                  100.0% -                                         -   $1,452                           -                                      

2698
Dotar y/o acondicionar 1 Centro(s) de Desarrollo Comunitario para la 

prestación de servicios sociales dirigidas al desarrollo de 
0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $397                                -                                      

2698
Dotar y/o acondicionar 1 Unidad(es) Operativa de atención 

especializada (Centros Integrarte, Centros Crecer y Cadis).
0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $397                                -                                      

2698
Dotar y/o acondicionar 1 Unidad(es) Operativa orientada a la 

atención de jóvenes (casas de la juventud, centros forjar).
0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $117                                -                                      

2698
Dotar y/o acondicionar 8 Unidad(es) Operativas orientadas a la 

atención de la primera infancia (Jardines Infantiles, Casas de 
2.0                          2.0                                  100.0% -                                         -   $397                                -                                      

2698
Dotar y/o acondicionar 1 Unidad(es) Operativa orientada a la 

prestación de servicios a la persona mayor.
0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $117                                -                                      

2699 Mejorar 200 Vivienda(s) de interés social rurales 50.0                       50.0                               100.0% -                                         -   $1,945                           -                                      
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Objetivo estratégico 5. Bogotá confía en su gobierno. 
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado Objetivo estratégico 5. 
 

 
 

Fuente: SEGPLAN - MSPP, Corte 31-12-2025 

 
 

3.5 AVANCE DE LOS INDICADORES POR SECTOR, Y CONCEPTO DE GASTO 
 
La Circular CONFIS 04 del 2 de julio de 2024, estableció los Lineamientos de política para las líneas 
de inversión local 2025-2028, señalando que el presupuesto de inversión estaría integrado por 2 
grandes componentes: componente Gestión pública local y componente Presupuestos Participativos, 
líneas de inversión y conceptos de gasto. La siguiente tabla presenta el detalle de indicadores de las 
Líneas de Inversión Local por sector teniendo en cuenta su avance contratado y entregado durante la 
vigencia 2025. 
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2731
Realizar 4 Estrategia(s) De fortalecimiento institucional (una por 

vigencia).
1.0                          1.0                                  100.0% 1.0                                  100.0% $11,356                        $8,411                             

2731
Realizar 4 Estrategia(s) De inspección, vigilancia y control (una por 

vigencia).
1.0                          1.0                                  100.0% 0.8                                    75.0% $5,023                           $4,360                             

2731 Intervenir 1 Sede(s) Administrativa local. 0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $2,956                           -                                      

2739
Operativizar 14 Centro(s) De Acceso Comunitario en zonas rurales y/o 

apartadas y/o urbanas con énfasis en procesos de formación y 
3.5                          3.5                                  100.0% -                                         -   $930                                -                                      

2739
Operativizar 28 Centro(s) De Acceso Comunitario en zonas rurales y/o 

apartadas y/o urbanas con énfasis en servicios Tics generados.
7.0                          7.0                                  100.0% -                                         -   $930                                -                                      

2434
Desarrollar 4 Acción(es) Orientadas a la ciudadanía, en el marco de la 

estrategia "Bogotaneidad”.
1.0                          1.0                                  100.0% -                                         -   $264                                $140                                 

2434 Fortalecer 1 Unidad(es) De innovación pública y social a nivel local. 0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $351                                -                                      

2821 Dotar 40 Organización(es) Comunales. 10.0                       10.0                               100.0% -                                         -   $500                                $500                                 

2821 Rehabilitar 20 Salón(es) Comunales y/o casas de participación. 5.0                          5.0                                  100.0% -                                         -   $467                                -                                      

2821 Fortalecer 300 Organización(es) Comunales. 75.0                       75.0                               100.0% -                                         -   $500                                -                                      

2821
Fortalecer 300 Organización(es) Sociales e Instancias de participación 

ciudadana.
75.0                       75.0                               100.0% -                                         -   $1,990                           -                                      

2821
Capacitar 2000 Persona(s) A través de procesos de formación para la 

participación de manera virtual y presencial.
500.0                    500.0                            100.0% -                                         -   $698                                $456                                 

2821 Fortalecer 120 Medio(s) comunitarios y alternativos. 30.0                       30.0                               100.0% -                                         -   $1,241                           -                                      

2821 Construir 1 Sede(s) De salones comunales y/o casas de participación. 0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $593                                -                                      

2823
Concertar e implementar 1 Iniciativa(s) De inversión local con las 

comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras (aplica en 
0.3                          0.3                                  100.0% -                                         -   $972                                $211                                 

2823
Concertar e implementar 1 Iniciativa(s) De inversión local con los 

pueblos indígenas (aplica en todas las localidades con autoridades 
0.3                          0.3                                  100.0% 0.1                                    24.0% $972                                -                                      
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Sector Ambiente 
Tabla No. 6. Sector Ambiente. 

 

 
Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 

Sector Cultura, Recreación y Deporte 
 

Tabla No. 7. Sector Cultura, Recreación y Deporte. 
 

 
Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Cuidado de la vida
Número de animales atendidos por los programas de brigadas 

médicas, urgencias veterinarias y adopciones
Suma               20,000.0                5,000.0                        -   

Número de animales esterilizados Suma               20,000.0                5,000.0                        -   

Número de personas vinculadas en acciones de educación en 

temas de protección y bienestar animal
Suma                  2,000.0                   500.0                        -   

Desarrollo urbano y rural integral Número de árboles mantenidos en zona rural Suma                  4,000.0                1,000.0                        -   

Número de hectáreas en proceso de restauración ecológica Suma                          2.0                        0.5                        -   

Número de huertas rurales implementadas Suma                     100.0                     25.0                        -   

Número de procesos comunitarios de educación ambiental 

implementados y/o fortalecidos
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Protección del ambiente y resiliencia 

al cambio climático

Número de acciones efectivas para el fortalecimiento de las 

capacidades locales en torno a la gestión del riesgo
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Número de árboles mantenidos en zona urbana Suma                     800.0                   200.0                        -   

Número de hectáreas de conectores ecosistémicos de la 

Estructura Ecológica Principal intervenidos
Suma                          1.0                        0.3                        -   

Número de hectáreas de Estructura Ecológica Principal con 

acciones de conservación
Suma                          1.0                        0.3                        -   

Número de hectáreas en proceso de restauración ecológica Suma                          8.0                        2.0                        -   

Número de huertas urbanas implementadas Suma                     400.0                   100.0                        -   

Número de m2 de jardinería convencional y biodiversa 

mantenidos
Suma                  1,600.0                   400.0                        -   

Número de m2 de muros y techos verdes Suma                     200.0                     50.0                        -   

Número de obras de mitigación y/u obras de mitigación 

existentes con mantenimiento
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Número de procesos comunitarios de educación ambiental 

implementados
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Total general               49,128.0             12,282.0                        -   

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Bogotá cultural y deportiva

Colectivos u organizaciones recreo deportivas inscritas en el 

Banco que implementan iniciativas de carácter barrial 

beneficiadas con apoyos economicos

Suma                       80.0                     20.0                        -   

Estímulos otorgados de apoyo al sector artístico y cultural Suma                       50.0                     12.0                        -   

Eventos de promoción, circulción y apropiación de actividades 

artísticas, culturales y patrimoniales realizadas
Suma                       80.0                     20.0                        -   

No. Organizaciones artísticas, culturales y patrimoniales 

beneficiadas con elementos entregados.
Suma                       60.0                     15.0                        -   

Número de deportistas de alto rendimiento beneficiados con 

apoyos economicos o especie
Suma                     200.0                     50.0                        -   

Número de proyectos financiados y acompañados del sector 

cultural y creativo.
Suma                     200.0                     50.0                        -   

Personas beneficiadas con actividades recreo-deportivas 

comunitarias
Suma                  3,500.0                   875.0                        -   

Personas beneficiadas con la entrega de dotaciones 

deportivas.
Suma                  3,500.0                   875.0                        -   

Personas beneficiadas y capacitadas con procesos de 

formación y exploración en los campos artísticos, culturales y 

patrimoniales 

Suma                  4,000.0                1,000.0              1,243.0 

Personas capacitadas en los campos deportivos o recreativos Suma                  3,500.0                   875.0                 640.0 

Personas vinculadas a las acciones de reconocimiento y 

salvaguardia  del patrimonio cultura inmaterial en torno a 

practicas artísticas,  recreodeportivas y saberes culturales.

Suma                     200.0                     50.0                        -   

Desarrollo urbano y rural integral m2 de Parques de la red de proximidad construidos y dotados Suma                     200.0                     50.0                        -   

No. de equipamientos culturales intervenidos con acciones de 

construcción, adecuación y/o dotación
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Número de Parques de la red de proximidad intervenidos en 

mejoramiento, mantenimiento y/o dotación
Suma                       20.0                        5.0                        -   
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Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo 
 

Tabla No. 8. Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo. 
 

 
Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 

Sector Educación 
 

Tabla No. 9. Sector Educación. 
 

 
Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 

Sector Gestión Pública 
 

Tabla No. 10. Sector Gestión Pública. 
 

 
Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Desarrollo empresarial, 

productividad y empleo

Número de acciones realizadas para fortalecer las capacidades 

y/o habilidades, técnicas y blandas de las personas de la 

localidad, con el fin de mejorar el acceso a oportunidades de 

empleo.

Suma                          8.0                        2.0                        -   

Emprendimiento equitativo e 

incluyente

Número  de hogares y/o unidades productivas vinculadas a 

procesos productivos y de comercialización en el sector rural
Suma                     100.0                     25.0                        -   

Número de Mipymes y/o emprendimientos orientados al 

fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión y el 

desarrollo turístico apoyados.

Suma                       40.0                     10.0                        -   

Número de Mipymes, emprendimientos y/o actores de la 

economia informal apoyados para el fortalecimiento del 

tejido empresarial local.

Suma                  1,000.0                   250.0                        -   

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Educación como eje del potencial 

humano

Número de estudiantes beneficiados con apoyo de 

sostenimiento para la permanencia en la educación posmedia 

(niveles de formación técnico profesional, tecnólogo, 

profesional universitario y educación para el trabajo y 

desarrollo humano).

Suma                     500.0                   125.0                        -   

Número de estudiantes beneficiados en programas de 

educación posmedia (niveles de formación técnico 

profesional, tecnólogo, profesional universitario y educación 

para el trabajo y desarrollo humano).

Suma                     120.0                     30.0                        -   

Sedes educativas urbanas y rurales dotadas con recursos 

pedagógicos y/o tecnológicos
Suma                       40.0                     10.0                        -   

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Ciudad inteligente​
Procesos de formacion y desarrollo de competencias digitales 

realizados en zonas rurales y/o apartadas y urbanas
Suma                       14.0                        3.5                        -   

Servicios TIC´s generados en zonas rurales y/o apartadas y 

urbanas
Suma                       28.0                        7.0                        -   

Cuidado de la vida

Acciones de construcción de paz realizadas que contribuyan al 

tejido social, la integración local, la sostenibilidad económica 

y/o desarrollo territorial para la reconciliación.

Suma                          8.0                        2.0                        -   

Procesos pedagógicos, artísticos, culturales, formativos o 

académicos realizados para el fortalecimiento de iniciativas 

ciudadanas para la apropiación social de la memoria, verdad, 

reparación integral a víctimas, paz y reconciliación. 

Suma                          8.0                        2.0                        -   

Procesos realizados para el fortalecimiento de habilidades y 

capacidades de la población víctima del conflicto armado o 

excombatientes que promuevan su participación en 

diferentes escenarios. 

Suma                          8.0                        2.0                        -   
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Sector Gobierno 
 

Tabla No. 11. Sector Gobierno. 
 

 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Sector Hábitat 
 

Tabla No. 12. Sector Hábitat. 
 

 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
  

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Cultura ciudadana para la convivencia 

pacífica

Acuerdos realizados para la organización, la recuperación, el 

cuidado, el embellecimiento, la sostenibilidad, el 

mejoramiento y el aprovechamiento económico del espacio 

público.

Suma                          8.0                        2.0                        -   

Democracia deliberativa y 

participación
Organizaciones comunales dotadas Suma                       40.0                     10.0                        -   

Organizaciones comunales fortalecidas. Suma                     300.0                     75.0                        -   

Organizaciones sociales e Instancias de participación ciudadana 

fortalecidas.
Suma                     300.0                     75.0                        -   

Personas capacitadas a través de procesos de formación para 

la participación de manera virtual y presencial.
Suma                  2,000.0                   500.0                        -   

Salones comunales y/o casas de la participación construidos Suma                          1.0                        0.3                        -   

Salones comunales y/o casas de la participación rehabilitados Suma                       20.0                        5.0                        -   

Gobierno confiable
Acciones desarrolladas, orientadas a la ciudadanía en el marco 

de la estrategía Bogotaneidad
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Estrategias de fortalecimiento institucional realizadas Suma                          4.0                        1.0                      1.0 

Estrategias de inspección, vigilancia y control realizada Suma                          4.0                        1.0                      0.8 

Medios comunitarios y alternativos fortalecidos. Suma                     120.0                     30.0                        -   

Sedes administrativas locales intervenidas. Suma                          1.0                        0.3                        -   

Unidades de innovación publica  y social fortalecidas Suma                          1.0                        0.3                        -   

Línea diferencial étnica
Iniciativa de inversión local concertada e implementada con 

las comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras
Suma                          1.0                        0.3                        -   

Iniciativa de inversión local concertada e implementada con 

los pueblos indígenas
Suma                          1.0                        0.3                      0.1 

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Hábitat sostenible e incluyente
Número de acueductos veredales asistidos o intervenidos 

técnica u organizacionalmente.
Suma                       10.0                        2.5                        -   

Viviendas de interés social rurales mejoradas Suma                     200.0                     50.0                        -   

Protección del ambiente y resiliencia 

al cambio climático
Personas capacitadas en separación en la fuente y reciclaje Suma                  2,000.0                   500.0                        -   
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Sector Integración Social 
Tabla No. 13. Sector Integración Social. 

 

 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 
Sector Movilidad 

Tabla No. 14. Sector Movilidad. 
 

 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Sector Mujeres 
Tabla No. 15. Sector Mujeres. 

 

 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Cuidado de la vida

Número de Personas que participan en procesos para la 

prevención de violencias en el contexto familiar y/o violencia 

sexual.          

Suma                  1,800.0                   450.0                        -   

Desarrollo urbano y rural integral

Sedes de Centros de Desarrollo Comunitarios dotados y/o 

acondicionados para la prestación de servicios sociales 

dirigidas al desarrollo de capacidades y generación de 

oportunidades.

Suma                          1.0                        0.3                        -   

Unidades operativas de atención especializada (Centros 

Integrarte, Centros Crecer, Cadis) dotados y/o acondicionados
Suma                          1.0                        0.3                        -   

Unidades operativas orientadas a la atención de jóvenes (casas 

de la juventud, centros forjar) dotadas y/o acondicionadas
Suma                          1.0                        0.3                        -   

Unidades operativas orientadas a la atención de la primera 

infancia  (Jardines Infantiles, Casas de Pensamiento 

Intercultural, Modalidad Espacios Rurales, Crecemos en la 

Ruralidad, Creciendo Juntos, Centros Amar) dotadas y/o 

acondicionadas 

Suma                          8.0                        2.0                        -   

Unidades operativas orientadas a la prestación de servicios 

sociales a la persona mayor dotadas y/o acondicionadas
Suma                          1.0                        0.3                        -   

Menos pobreza 

Jóvenes beneficiados con transferencias condicionadas y  

acompañamiento psicosocial para la promoción al acceso y 

permanencia a oportunidades de formación y empleabilidad

Suma                  1,940.0                   250.0                 224.0 

Número de cupos habilitados para la atención de población en 

inseguridad alimentaria y nutricional del Distrito Capital, a 

través de comedores comunitarios.

Suma                     600.0                          -                          -   

Número de personas mayores con transferencias Monetarias Constante                  4,661.0                4,661.0              4,661.0 

Personas atendidas con apoyos que contribuyan al ingreso 

mínimo garantizado
Suma               21,880.0                1,000.0                      2.0 

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Infraestructura segura e incluyente
Kilómetros-carril construidos y/o conservados de malla vial 

rural
Suma                          5.0                        1.3                        -   

Kilómetros-carril construidos y/o conservados de malla vial 

urbana (local y/o intermedia)
Suma                          6.0                        1.5                        -   

Metros cuadrados construidos y/o conservados de elementos 

del sistema de espacio público peatonal.
Suma                  4,000.0                1,000.0                        -   

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Cero tolerancia a las violencias
Número de Personas vinculadas en acciones para la 

prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer
Suma                  2,000.0                   500.0                   50.0 

Cuidado de la vida Mujeres cuidadoras vinculadas a estrategias de cuidado Suma                  2,000.0                   500.0                        -   

Mujeres vinculadas para el ejercicio de derechos y el 

fortalecimiento de su autonomía económica
Suma                  2,000.0                   500.0                        -   
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Sector Salud 

Tabla No. 16. Sector Salud. 
 

 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Sector Seguridad, Convivencia y Justicia 
 

Tabla No. 17. Sector Seguridad, Convivencia y Justicia. 
 

 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 
 

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Ciudad saludable y con bien-estar
Número de personas beneficiadas con acciones para la 

promoción y atención de la salud mental
Suma                  1,200.0                   300.0                        -   

Número de personas con discapacidad beneficiadas con 

Dispostivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas (no 

incluidas en los Planes de Beneficios)

Suma                  1,500.0                   375.0                        -   

Número de personas con discapacidad, cuidadadores y 

cuidadoras, vinculados en actividades complementarias en 

salud

Suma                  1,000.0                   250.0                        -   

Número de personas vinculadas a las acciones y estrategias 

para promover la salud sexual y reproductiva consciente en 

los diferentes ciclos de vida

Suma                  1,600.0                   400.0                        -   

Números de personas vinculadas a las acciones desarrolladas 

desde los dispositivos de base comunitaria en respuesta al 

consumo de SPA

Suma                  2,000.0                   500.0                        -   

Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización

Magnitud meta 

2025-2028

Magnitud 

contratada 

2025

Magnitud 

entregada 

2025

Cultura ciudadana para la convivencia 

pacífica

Acciones formativas diferenciales para la promoción de la 

convivencia ciudadana implementadas
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Acciones pedagógicas para la gestión de conflictividades y 

prevención de violencias implementadas
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Actores comunitarios fortalecidos con herramientas y 

capacidades para la implementación de un enfoque 

restaurativo para la justicia y la convivencia

Suma                     400.0                   100.0                        -   

Ciudadanos beneficiados con habilidades y capacidades para 

gestionar la convivencia constructivamente
Suma                     400.0                   100.0                        -   

Estrategias de seguridad y convivencia implementadas a 

través de gestores locales, que permitan el uso y disfrute del 

espacio público

Suma                          4.0                        1.0                      1.0 

Iniciativas de convivencia con participación ciudadana 

implementadas
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Organizaciones comunitarias fortalecidas a través de 

capacidades para promover acciones de corresponsabilidad en 

la gestión de la seguridad y la convivencia

Suma                     200.0                     50.0                        -   

Programas comunitarios con enfoque restaurativo para el 

cuidado del espacio público y del medio ambiente ejecutados
Suma                          4.0                        1.0                        -   

Programas de abordaje de conflictividad escolar para la 

convivencia con enfoque restaurativo fortalecidos
Suma                       20.0                        5.0                        -   

Proyectos comunitarios implementados en la localidad, para la 

apropiación del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana

Suma                          4.0                        1.0                        -   

Proyectos de justicia local para la resolución efectiva de 

conflictividades de manera integral en el sistema de justicia 

implementados

Suma                          4.0                        1.0                        -   

Mejores capacidades al servicio de la 

seguridad
Dotaciones suministradas a organismos de seguridad Suma                          4.0                        1.0                        -   

Equipamientos de seguridad y acceso a la justicia intervenidos 

con acciones de fortalecimiento, operación, adecuación y/o 

dotación

Suma                          4.0                        1.0                        -   
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2025 
 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de la vigencia 2025 (a corte del 31 de diciembre) 
se fundamentó en la información reportada por el sistema BogData de la Secretaría Distrital de 
Hacienda. 
 

Tabla No. 17. Ejecución presupuestal Usme, vigencia 2025 
 

 
Fuente: BOGDATA, Corte 31-12-2025 

 
 
4.1 ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DEL PDL 
 
La siguiente gráfica (No. 8) evidencia el proceso de avance del Plan de Desarrollo Local (PDL) de 
Usme, comparando lo entregado y contratado, así como los compromisos y giros por cada trimestre 
de la vigencia 2025. 
 
En términos de pagos, el porcentaje de giros fue subiendo a lo largo del año: pasó de 1,6% al 31 de 
marzo, a 13,0% al 30 de junio, a 28,7% al 30 de septiembre y cerró en 42,1% al 31 de diciembre de 
2025. De manera similar, los compromisos (recursos ya respaldados en contratos u obligaciones) 
aumentaron de forma constante y al cierre del año llegaron al 98,1%, lo que indica que el presupuesto 
de inversión quedó comprometido prácticamente en su totalidad. 
 
En cuanto a las entregas relacionadas con el avance en bienes, servicios y/o productos reportados 
como “Entregados”, también se registró un comportamiento creciente durante el año: inició en 2,9% 
(31 de marzo), aumentó a 4,4% (30 de junio), siguió aumentando a 5,3% (30 de septiembre), y finalizó 
al cierre de la vigencia en un 6,3% al corte 31 de diciembre de 2025. En conjunto, teniendo en cuenta 
el avance de los compromisos y su relación con la cantidad de bienes y/o servicios contratados, se 
tiene que buena parte de los procesos contractuales y ejecuciones se consolidan hacia el final del año, 
cuando se cierran actividades, se completan productos y se formaliza el reporte. 
  

Aprop. 

Disponible

Compromisos 

Acumulados

% 

Compromisos

Giros 

Acumulados
% Giros

$127,141      $124,753      98.12%          $53,536         42.11%      

Cifras en millones de pesos
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Gráfica No. 8. Avance fisico y financiero por trimestre 

 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Fuente: Visor PDL, Corte 31-12-2025 
 

 
La Gráfica No. 9 (siguiente página) ubica a cada localidad según dos variables, porcentaje de giros 
(ejecución del gasto) y avance del PDL entregado (bienes y servicios efectivamente reportados). Las 
líneas punteadas señalan los promedios para ambos indicadores, y permiten identificar qué 
localidades están por encima o por debajo del desempeño medio. 
 
En este comparativo, Usme (USM) se posiciona en el cuadrante inferior izquierdo: registra un 
porcentaje de giros del 42,11% y un avance entregado alrededor del 6%, es decir, se encuentra por 
debajo del promedio tanto en ejecución (giros) como en avance entregado. Esto sugiere una relación 
no muy favorable entre lo pagado y lo materializado en productos/servicios, en coherencia con el 
enfoque de gestión por objetivos del Plan de Desarrollo. 
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Gráfica No. 9. Porcentaje de Avance PDL Entregado vs. Porcentaje de Giros 

 

 
 
 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
Por su parte, la Gráfica No. 10, compara, por localidad, el porcentaje de ejecución presupuestal (nivel 
de ejecución/uso de los recursos en el eje), y el avance de lo contratado en el marco del PDL 
(capacidad de formalizar contratación para la entrega de bienes y servicios). Las líneas punteadas 
muestran los promedios de ciudad y permiten ubicar el desempeño relativo de cada localidad. 
 
Para el final de la vigencia 2025 (corte 31 de diciembre), Usme (USM) se ubica cerca del promedio de 
ejecución presupuestal (98,1%), pero rezagada en relación al avance contratado, con solo un 24,3%, 
lo que la sitúa por debajo del promedio de ciudad tanto en ejecución presupuestal como en avance 
contratado. En términos de gestión, esto indica que la localidad presenta un nivel alto de movilización 
de recursos, pero con una contratación acumulada en materia de bienes y servicios (magnitudes) 
relativamente baja. 
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Gráfica No. 10. Porcentaje de Avance PDL contratado vs. Porcentaje de compromisos 

 

 
 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
 
4.2 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR ADMINISTRATIVO 
 
El análisis de la ejecución presupuestal (compromisos) por sectores administrativos para Usme 
muestra que, en la vigencia 2025, los mayores recursos comprometidos se concentran en Gobierno 
($29.680 millones), Movilidad ($20.999 millones) e Integración Social ($18.052 millones). En conjunto, 
estos tres sectores suman $68.431 millones, equivalentes al 55% del total de compromisos reportados 
en la Tabla 19 ($124.753 millones). 
 
En coherencia con lo anterior, los giros de la vigencia 2025 más altos también se registran en los 
mismos sectores; pero en este caso el mayor desembolso corresponde a Integración Social ($14.640 
millones), seguido muy de cerca por Gobierno ($14.078 millones) y Movilidad ($9.894 millones). 
 
En términos de bienes, servicios y/o productos efectivamente entregados, en promedio se destacan 
los sectores Integración Social,  Cultura, Recreación y Deportes, y Gobierno con los mayores avances. 
Todos elllos registraron promedios de avance muy similar, con porcentajes de ejecución respecto al 
total del presupuesto para la vigencia de 3,7%, 3,5% y 3,3% respectivamente. 
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Tabla No. 19. Ejecución presupuestal por sector administrativo. 

 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
4.3 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis presupuestal con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son 
un instrumento que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia 
con el cual la administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se 
podrán adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación 
presupuestal de las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión 
autorizadas a los Fondos de Desarrollo Local - FDL. 
 
A continuación, se presenta la programación del presupuesto para la vigencia 2025, así como el 
presupuesto y porcentaje comprometido por cada una de las Líneas de Inversión Local. De esta forma, 
la localidad de Usme presentó una ejecución total de compromisos por valor de $124.752 millones, 
distribuidos en $60.866 millones dentro del componente de Gestión Publica Local y $63.886 millones 
en el componente de Presupuestos Paticipativos. Por su parte, a nivel de ejcución de giros, la mayor 
cantidad se presentó en el componente de Gestión Publica Local, con $36.912 millones y $16.623 
millones en el componente de Presupuestos Paticipativos. 
 
De esta forma y teniendo en cuenta la información de las tablas No. 20 y 21, las Líneas de Inversión 
que presentaron mayor ejecución de recursos, tanto en compromisos como en giros, en el componente 
de Gestión Pública Local, corresponden a “Gobierno confiable”, “Menos pobreza” y “Educación como 
eje del potencial humano”. Así mismo, en el componente de Presupuestos Participativos las Líneas 
de Inversión con mayor ejecución de recursos, a nivel de compromisos fueron las de “Infraestructura 
segura e incluyente”, “Bogotá cultural y deportiva” y “Cuidado de la vida”; mientras que a nivel de giros 
también se tuvieron las de “Infraestructura segura e incluyente”y “Bogotá cultural y deportiva”, y en un 
tercer lugar a la línea de “Democracia deliberativa y participación”. 
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Tabla No. 20. Presupuesto componente Gestión Pública Local 
 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 

 
Tabla No. 21. Presupuesto componente Presupuestos Participativos 

 

 
Cifras en millones de pesos 

Fuente: Visor PDL 31-12-2025 
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Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. 
 

Ver Visor PDL 2025-2028: 

 
 

4.4 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
 
Como se indicó en el numeral anterior, dentro del componente de Presupuestos Participativos la 
localidad de Usme, al cierre de la vigencia 2025, comprometió un total de $63.886 millones, que 
equivale al 51% del presupuesto total asignado. Pero de la anterior ejecución, solo $19.292 millones 
fueron comprometidos para la ejecución y/o materialización real de 77 propuestas priorizadas en la 
localidad, con un valor promedio de $250,5 millones por propuesta. 
 
Un hecho relevante es que el 88% de los recursos destinados para la materialización de propuestas 
fueron comprometidos (girados) durante el último trimestre. 
 

Gráfica No. 11. Ejecución por componente presupuestal 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 

Fuente: Visor Presupuestos participativos, Corte 31-12-2025 
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En la localidad fueron priorizadas un total de 86 propuestas ciudadanas, de las cuales, al finallizar el 
año 2025, 37 (43%) quedaron contratadas, 28 en estado de ejecución (32,6%), 12 fueron 
materializadas durante la vigencia cumpliendo con el principio de anualidad (14%), y 9 (10,4%) de 
ellas no fueron ejecutadas o que al cierre del 31 de diciembre de 2025 no comprometieron recursos 
para su implemementación. 
 
Por su parte, el sector administrativo que agrupa mayores propuestas es el sector de Cultura 
Recreación y Deporte con 35, que representan el 40,7%; seguido del sector Gobierno con 15 (17,4%); 
y de Ambiente con 10 propuestas (11,6%). 
 

Gráfica No. 12. Distribución de avance en la implementación de propuestas según sector administrativo. 
 

 
 

Fuente: Visor Presupuestos participativos, Corte 31-12-2025 

 
Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. 
 

Ver Visor Presupuestos participativos 2025-2028: 
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4.4 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE  
 
Transformar nuestro mundo con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible es un compromiso 
mundial que se recoge a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles, con el propósito de 
erradicar la pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, sanar y proteger 
nuestro planeta, hacer realidad los derechos humanos, alcanzar la igualdad entre los géneros y 
promover acciones a favor de la prosperidad y la paz universal. 
 
Bogotá avanza en el cumplimiento de los ODS en Colombia, y en esta tarea los recursos de los Fondos 
de Desarrollo Local vienen contribuyendo a su complimiento en coherencia con las competencias 
locales y líneas de inversión. De esta manera, se presenta la información de ejecución presupuestal 
de la vigencia 2025 de la Alcaldía Local de Usme, agregada a nivel de esferas y Objetivos de 
Desarrollo Sostenible: 
 

Gráfica No. 13. Recursos comprometidos vigencia 2025 en las Esferas ODS. 
 

 
 

Cifras en millones de pesos 
 

Fuente: MSPP, Corte 31-12-2025 

 
 

Tabla No. 22. Recursos vigencia 2025 comprometidos por Objetivos 
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Codigo_ODS Nombre_ODS CÓDIGO META ODS Compromisos 2025%

1 Fin de la pobreza 1.2

De aquí a 2030, reducir al menos a la mitad la proporción de hombres, mujeres y niños de 

todas las edades que viven en la pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las 

definiciones nacionales

$14,746       11.8%          

2 Hambre cero 2.3

De aquí a 2030, duplicar la productividad agrícola y los ingresos de los productores de 

alimentos en pequeña escala, en particular las mujeres, los pueblos indígenas, los 

agricultores familiares, los ganaderos y los pescadores, entre otras cosas mediante

$322             0.3%             

3 Salud y Bienestar 3.4

De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el

bienestar

$870             0.7%             

3.5
Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 

indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol
$870             0.7%             

3.7

De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y 

reproductiva, incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la 

integración de la salud reproductiva en las estrategias y los programas nacionales

$870             0.7%             

3.8

Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos 

financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a 

medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos

$2,945         2.4%             

4 Educación de Calidad 4.3
De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.
$7,780         6.2%             

4.7

De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante 

la educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos 

humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la 

ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura 

al desarrollo sostenible

$2,356         1.9%             

5 Igualdad de género 5.2
Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos 

público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación
$3,761         3.0%             

5.4

Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante 

servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la 

responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país

$1,364         1.1%             

5.c
Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad de 

género y el empoderamiento de todas las mujeres y las niñas a todos los niveles
$1,336         1.1%             

6 Agua limpia y saneamiento6.b Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la gestión del agua y el saneamiento$1,452         1.2%             

8 Trabajo decente y crecimiento económico8.3

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la 

creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros

$8,538         6.8%             

9 Industria, innovación e infraestructura9.1

Desarrollar infraestructuras fiables, sostenibles, resilientes y de calidad, incluidas 

infraestructuras regionales y transfronterizas, para apoyar el desarrollo económico y el 

bienestar humano, haciendo especial hincapié en el acceso asequible y equitativo para 

todos

$1,425         1.1%             

9.c

Aumentar significativamente el acceso a la tecnología de la información y las 

comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y asequible a Internet en 

los países menos adelantados de aquí a 2020

$1,861         1.5%             

10 Reducción de las desigualdades10.2

De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las 

personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, 

religión o situación económica u otra condición

$1,945         1.6%             

11 Ciudades y Comunidades Sostenibles11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales$1,945         1.6%             

11.2

 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 

ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las 

personas en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con 

discapacidad y las personas de edad

$19,002       15.2%          

11.3
De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos
$322             0.3%             

11.4
Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del 

mundo
$4,171         3.3%             

11.7

 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, 

inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y 

las personas con discapacidad

$7,651         6.1%             

12 Producción y consumo responsables12.5
De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante 

actividades de prevención, reducción, reciclado y reutilización
$468             0.4%             

13 Acción por el clima 13.1
Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el 

clima y los desastres naturales en todos los países
$1,941         1.6%             

13.3

Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de 

la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la 

alerta temprana

$322             0.3%             

15 Vida de ecosistemas terrestres15.1

De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en 

particular los bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia 

con las obligaciones contraídas en virtud de acuerdos internacionales

$1,739         1.4%             

15.9

De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la 

planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la 

contabilidad nacionales y locales

$1,847         1.5%             

16 Paz, Justicia e Instituciones Sólidas16.1
Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de 

mortalidad en todo el mundo
$2,329         1.9%             

16.10
Garantizar el acceso público a la información y proteger las libertades fundamentales, de 

conformidad con las leyes nacionales y los acuerdos internacionales
$615             0.5%             

16.3
Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la 

igualdad de acceso a la justicia para todos
$1,230         1.0%             

16.6 Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas $19,336       15.5%          

16.7
Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y 

representativas que respondan a las necesidades
$7,784         6.2%             

16.a

Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso mediante la cooperación 

internacional, para crear a todos los niveles, particularmente en los países en desarrollo, 

la capacidad de prevenir la violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia

$1,612         1.3%             

Total 

general
$124,753     100.0%        
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Para mayor información, puede consultar el siguiente enlace a través del código QR. 
 

Ver Base de datos ODS 2025-2028: 
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5. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS EN EL 
PLAN DE DESARROLLO LOCAL 

 
 
En el presente acápite realizaremos un pequeño repaso por cada uno de los proyectos de inversión 
teniendo en cuenta los objetivos estratégicos propuestos desde la Secretaría Distrital de Gobierno 
para el Plan de Desarrollo Local. Así las cosas queremos contarles que se comprometió con los 
recursos de la vigencia 2025 y cual es el avance dentro de la ejecución de los mismos. 
 
 
Objetivo estratégico 1. Bogotá avanza en su seguridad. 
 
En el objetivo estratégico 1 encontramos 7 proyectos claves que apuntan a la Seguridad de nuestra 
comunidad usmeña. 
 

• 2364 - Usme Avanza por la Seguridad y la Convivencia, en el cual desarrollamos 
actividades tales como fortalecer 50 organizaciones comunitarias a través de capacidades 
para promover acciones de corresponsabilidad en la gestión de la seguridad y la convivencia; 
implementar 1 acción formativa diferencial para la promoción de la convivencia ciudadana y 
también la de implementar 1 iniciativa de convivencia con participación de la ciudadanía. 
 
En el marco de este proyecto se comprometieron $1.007.469.000, recurso con el cual se 
suscribió un contrato que apunta al cumplimiento de las 3 metas generando que las 
actividades en materia de seguridad y corresponsabilidad de los ciudadanos usmeños, se vea 
reflejada en el comportamiento y acompañamiento desde la institución y los proyectos 
formulados para tal fin. 
 

• 2384 - Mujeres Usmeñas Caminan Seguras, con el cual se vinculan 500 Personas en 
acciones para la prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer, garantizando así la 
trasversalidad de las metas y dando cumplimiento a la política pública de mujer e igualdad de 
género. 
 
Para la vigencia 2025 se comprometió el recurso por valor de $1.879.340.000, para dar 
cumplimiento a los criterios de viabilidad y elegibilidad establecidos por el sector, que apuntan 
a la disminución del feminicidio y la violencia de género en la comunidad de nuestra localidad. 
 

• 2396 - Usme Promueve la Seguridad y el acceso a la Justicia, con el cual realizamos 1 
dotación a organismos de seguridad y también intervenimos con 1 Equipamiento de seguridad 
y acceso a la justicia con acciones de fortalecimiento, operación, adecuación y/o dotación. 
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Para ello, en el marco del desarrollo de actividades de seguridad y tenido en cuenta las 
necesidades presentadas por la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justica y la Estación 
de Policía de Usme, se adelanta la entrega de la dotación y la puesta en marcha de la 
instalación de las cámaras de vigilancia de acuerdo a los puntos críticos identificados por la 
Secretaría. 
 

• 2413 - Usme Referente de Justicia Local y Convivencia Restaurativa, con el cual 
desarrollamos y damos cumplimiento a las 7 metas propuestas para la vigencia, 
implementando 1 Acción Pedagógica para la gestión de conflictividades y prevención de 
violencias, implementar 1 Proyecto Comunitarios en la localidad, para la apropiación del 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, Fortalecer 5 Programas De abordaje 
de conflictividad escolar para la convivencia con enfoque restaurativo, fortalecer 100 Actores 
Comunitarios con herramientas y capacidades para la implementación de un enfoque 
restaurativo para la justicia y la Convivencia, beneficiar 100 Ciudadanos Con habilidades y 
capacidades para gestionar la convivencia constructivamente, Implementar 1 Proyecto De 
justicia local para la resolución efectiva de conflictividades de manera integral en el sistema 
de justicia y Ejecutar 1 Programa Comunitario con enfoque restaurativo para el cuidado del 
espacio público y del medio ambiente. 
 
Para el cumplimiento de este proyecto se comprometieron $949.685.047, con el fin de 
cumplirle a la comunidad de Usme, y buscar de las diferentes estrategias de justicia social, 
mitigar y fortalecer los programas que, desde el medio ambiente, los actores comunitarios y 
la resolución de conflictos promuevan un buen desarrollo de la seguridad en nuestra localidad. 
 

• 2418 - Espacios Públicos Accesibles y Seguros en Usme, donde buscamos realizar 2 
Acuerdos Para la organización, la recuperación, el cuidado, el embellecimiento, la 
sostenibilidad, el mejoramiento y el aprovechamiento económico del espacio. 
 
Con este proyecto la Alcaldía Local comprometió $1.795.809.000, para realizar las actividades 
que embellecen nuestro territorio y buscan generar un empoderamiento de las personas de la 
localidad para que cuidemos y preservemos el desarrollo de la localidad y a partir de ello se 
generen nuevos procesos de fortalecimiento a la comunidad en el marco de las actividades 
ya realizadas. 
 

• 2421 - Espacios Públicos Seguros para la Gente, con este proyecto nos encontramos 
realizando intervención en 1.000 Metros del espacio público peatonal con acciones de 
construcción y/o conservación. 
 
Porque la seguridad de los peatones en materia vial también es nuestra responsabilidad, por 
eso se comprometieron $1.996.989.600, garantizando que la comunidad que transita por los 
andenes de nuestra localidad tenga un mejor desplazamiento en sus actividades diarias en la 
localidad.  
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• 2422 - Usme Fortalece la Cultura Ciudadana en Pro de la Seguridad, en este proyecto 
buscamos implementar 1 Estrategia De seguridad y convivencia a través de gestores locales 
que permitan el uso y disfrute del espacio público. 
 
La alcaldía Local comprometió $774.595.367, en la contratación de gestores locales que 
acompañan las actividades desarrolladas en terreno y llegan a los espacios de la localidad 
donde son requeridos para generar un acompañamiento y reconocimiento de las diferentes 
problemáticas de la localidad y los requerimientos de la comunidad usmeña. 
 

Objetivo estratégico 2.  Bogotá confía en su bien-estar. 
 
En el objetivo estratégico 2 encontramos 8 proyectos claves que apuntan al bienestar de nuestra 
comunidad usmeña. 
 

• 2429 - Usme Fortalece la Salud y el Bien Estar Ciudadano, nos encontramos beneficiando 
375 Personas con discapacidad a través de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas 
Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios), beneficiar 300 Personas con acciones 
para la promoción y atención de la salud mental, también vinculamos 400 Personas a las 
acciones y estrategias para promover la salud sexual y reproductiva consciente en los 
diferentes ciclos de vida, también vinculamos 250 personas con discapacidad, cuidadores y 
cuidadoras, en actividades complementarias en salud, y no menos importante estamos 
vinculando 500 personas a las acciones desarrolladas desde los dispositivos de base 
comunitaria en respuesta al consumo de SPA. 
 
Dando cumplimiento a este proyecto, la administración local comprometió $5.555.370.808, 
para dar cumplimiento a la política pública de discapacidad y apoyar a las personas que 
requieren dispositivos de asistencia, que generen una mejor calidad de vida de estas 
personas; también le apuntamos a las actividades con las cuidadoras y cuidadores de estas 
personas mediante actividades que puedan desarrollar y fortalecer el proceso que adelantan 
con las personas en condición de discapacidad a las cuales asisten. 
 
La salud mental también es un pilar importante que aporta al desarrollo de nuestra localidad, 
generando actividades que apunten a que los y las ciudadanas conozcan y generen 
conciencia de la importancia del estar bien, no solo físicamente si no cognitivamente. 
 

• 2438 - Usme Territorio de Garantías para el Ejercicios de sus Derechos, con el cual 
vinculamos 500 Mujeres cuidadoras Y hombres cuidadores a estrategias de cuidado, también  
vinculamos 500 mujeres Para el ejercicio de derechos y el fortalecimiento de su autonomía 
económica, y también vinculamos 450 personas en procesos para la prevención de violencias 
en el contexto familiar y/o violencia sexual. 
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La administración local comprometió $4.581.718.162, correspondiente a actividades de 
cuidado, fortalecimiento de sus emprendimientos y prevención de violencia familiar y sexual 
mediante una independencia económica. 
 

• 2843 - Usme Garante de Memoria, Paz y Reconciliación, con este proyecto nos 
encontramos realizando 2 acciones De construcción de paz que contribuyen al tejido social, 
la integración local, la sostenibilidad económica y/o desarrollo territorial para la reconciliación, 
también realizamos 2 Procesos Pedagógicos, artísticos, culturales, formativos o para el 
fortalecimiento de iniciativas ciudadanas para la apropiación social de la memoria, verdad, 
reparación integral a víctimas, paz y reconciliación, y adicional a ello 2 procesos De 
fortalecimiento de habilidades y capacidades de la población víctima del conflicto armado o 
excombatientes para promover su participación en los diferentes escenarios. 
 
Este proyecto generó un compromiso presupuestal de $827.238.000, el cual a la fecha de 
cierre de vigencia se encuentra en periodo de iniciación, con el cual se pretende generar 
actividades que aporten a la reconciliación de los diferentes actores de víctimas del conflicto 
armado, generando un compromiso en el desarrollo de actividades propias de formación, y 
desarrollo de habilidades. 
 

• 2493 - Usme Territorio Patrimonial y Cultural, con este proyecto nos encontramos iniciando, 
el proceso de capacitación a 1000 Personas En los campos artísticos, interculturales, 
culturales y/o patrimoniales, y beneficiar 15 Organizaciones Artísticas, culturales y 
patrimoniales con elementos entregados, también otorgamos 12 Estímulos De apoyo al sector 
artístico y cultural. En este proyecto también realizamos 20 eventos de promoción, circulación 
y apropiación de actividades artísticas, culturales y patrimoniales, también vinculamos 50 
Personas en acciones de reconocimiento y salvaguardia del patrimonio cultural. 
 
Así las cosas, la administración local comprometió $3.512.323.000, para el desarrollo y 
ejecución de este proyecto, cumpliendo con actividades del convenio suscrito con la 
Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, y también en el marco de la suscripción de un 
contrato para las demás actividades tales como las capacitaciones y las entregas de 
elementos. 
 

• 2514 - Usme Vive Activa: Recreación y Deporte para la Vida, para este proyecto nos 
encontramos vinculando 875 Personas En actividades recreo-deportivas comunitarias, 
también beneficiamos 50 Deportistas de alto rendimiento con apoyos económicos o en 
especie, y apoyamos 20 Colectivos u organizaciones recreo deportivas inscritas en el Banco 
que implementan iniciativas de carácter barrial con apoyos económicos, capacitamos 875 
Personas en los campos deportivos o recreativos, y beneficiamos 875 personas con la entrega 
de dotaciones deportivas. 
 
Así las cosas, con la ejecución de los contratos de este proyecto, donde se generó una 
apropiación de $4.662.228.262, se busca beneficiar a la población deportista de nuestra 
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localidad, propiciando ambientes sanos y haciendo que nuestros jóvenes usmeños, 
encuentren actividades de ocio que les permita y garantice una vida sana, y un enfoque 
deportivo en pro del desarrollo de sus habilidades y generando prevención del consumo de 
sustancias psicoactivas. 
 

• 2531 - Usme 100% Animalista, es uno de los proyectos, donde en el marco de su ejecución, 
se busca atender 5.000 Animales en los programas de brigadas médicas, urgencias 
veterinarias y adopciones, también esterilizar 5.000 Perros y gatos Incluyendo los que está en 
condición de vulnerabilidad, y vincular 500 personas en acciones educativas en temas de 
protección y bienestar animal. 
 
Atendiendo que nuestra localidad tiene una gran parte de ruralidad, con la apropiación de 
$1.847.031.033 y que este proyecto tiene una gran acogida dentro de la comunidad, se ha 
generado un avance significativo en las metas de atención en brigadas médicas y 
esterilización de mascotas, garantizando que nuestros animales de compañía tengan una vida 
digna, y atender los procesos establecidos en los manuales de salud y bienestar animal. 
 

• 2426 - Usme Aporta al Bien – Estar, cuya oferta institucional para la vigencia 2025 se basó 
en 3 importantes líneas como lo fue beneficiar 4661 Personas Mayores con transferencias 
monetarias, y atender 1000 Personas Con apoyos que contribuyan al ingreso mínimo 
garantizado, también beneficiamos 250 Jóvenes con transferencias condicionadas y 
acompañamiento psicosocial para la promoción al acceso y permanencia a oportunidades de 
formación y empleabilidad. 
 
Este, siendo uno de los programas más significativos, con el cual se garantiza el bienestar de 
los adultos mayores de la localidad y el poder contribuir a que más jóvenes de nuestra 
localidad puedan continuar con sus procesos educativos por medio de las transferencias 
condicionadas, mitigando la brecha educativa que se ve en los jóvenes del Distrito Capital. 
 
Adicional a ello, no podemos desconocer el Ingreso Mínimo Garantizado, que les permite a 
las familias que se encuentran beneficiadas el poder tener un apoyo en el sostenimiento de 
sus hogares, y que de esta forma puedan optimizar el recurso en sus unidades de habitación; 
para este proyecto se comprometieron $14.745.887.579, de acuerdo a lo establecido con el 
líder del Sector la Secretaría de Integración Social. 
 

Objetivo estratégico 3. Bogotá confía en su potencial. 
 
En el objetivo estratégico 3 encontramos 4 proyectos claves que apuntan al potencial de la comunidad 
usmeña, frente a los jóvenes que deciden estudiar y también a aquellos que engrandecen las formas 
en las que mostramos nuestros productos a propios y visitantes. 
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• 2549 - Usme se Transforma con Educación, donde Beneficiamos a 125 estudiantes con 
apoyo de sostenimiento para la permanencia en la educación posmedia, niveles de formación 
técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario y educación para el trabajo y 
desarrollo humano. También beneficiamos 30 Estudiantes en programas de educación 
posmedia (niveles de formación técnico profesional, tecnólogo, profesional universitario y 
educación para el trabajo y desarrollo humano) y por último dotaremos 10 sedes educativas 
urbanas y rurales con recursos pedagógicos y/o tecnológicos.  
 
La Alcaldía Local de Usme, garantizando que los jóvenes de la localidad puedan acceder a 
una oferta institucional confiable, donde se le brindan todos los beneficios educativos y se 
garantiza que el apoyo económico sea vigente en el marco de sus compromisos educativos, 
y así mismo se pueda generar un aprovechamiento consciente de los recursos públicos, se 
suscribió convenio con ATENEA, por un valor de $10.135.774.792, garantizando acceso a la 
educación de 165 jóvenes, en las diferentes ofertas educativas destinadas para tal fin. 
 
En el meta de dotación de colegios, garantizamos que nuestros niños y jóvenes en edad 
escolar tengan los elementos necesarios para recibir una educación de calidad y cumplir con 
los estándares de los colegios representativos del Distrito Capital. 
 

• 2562 - Usme Productiva y Emprendedora, garantiza apoyar 10 MiPymes Y/o 
emprendimientos orientados al fortalecimiento de las capacidades locales para la gestión y el 
desarrollo turístico, y realizar 2 Acciones para fortalecer las capacidades y/o habilidades, 
técnicas y blandas de las personas de la localidad, con el fin de mejorar el acceso a 
oportunidades de empleo. 
 
Este, siendo uno de los proyectos en el marco de Presupuestos Participativos, garantiza llegar 
a estos emprendimientos que requieren de nuestro apoyo y acompañamiento técnico, 
generando que los mismos puedan crecer dentro de las actividades correspondientes al 
desarrollo económico y fortalecimiento del tejido empresarial de la localidad. 
 
La administración local garante de las actividades desarrolladas en nuestro territorio, 
comprometió $3.015.041.100, para seguir apostándole a estos emprendimientos y MiPymes, 
fortaleciendo sus capacidades y también llegando a aquellas personas que requieren 
acompañamiento para acceder a los procesos de acceso a empleo, dependiendo de sus 
necesidades y requerimientos. 
 

• 2564 - Usme Impulsa la Creatividad y la Cultura, donde financiamos 50 proyectos Del sector 
cultural y creativo, que permitan aportar al sector cultura en el marco de las actividades, que 
los y las artistas de nuestra localidad han venido consolidando durante varios años, generando 
identidad y aportando al desarrollo de la ciudad. 
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Para este proyecto se comprometieron $1.240.858.000, de los cuales ya se ha ejecutado la 
gran mayoría, aportando un avance significativo y un compromiso eficiente con los artistas de 
nuestra localidad. 
 

• 2570 - Usme Potencializa su Tejido Empresarial Rural y Urbano, vinculando 25 Hogares 
Y/o unidades productivas a procesos productivos y de comercialización en el sector rural, y 
apoyando 250 MiPymes Emprendimientos y/o actores de la economía informal para el 
fortalecimiento del tejido empresarial local. 
 
Esta apuesta, en el marco de este proyecto, aporta al desarrollo económico de la localidad, 
teniendo en cuenta las propuestas de los Presupuestos Participativos, garantizando 
empoderar a nuestros emprendimientos, apoyando el crecimiento de los mismos y 
garantizando que estos puedan tener un mejor desarrollo en las actividades diarias, que 
aportan al desarrollo de la localidad. 
 
Usme rural y urbana van de la mano con el apoyo a los emprendimientos, donde se 
comprometieron $2.811.539.000 para potencializar y acompañar al tejido social, garantizando 
el cumplimiento de las iniciativas ciudadanas asociadas. 

 
Objetivo estratégico 4. Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática. 
 
En el objetivo estratégico 4 encontramos 9 proyectos claves, que apuntan a mitigar y fortalecer los 
programas en el marco de la acción climática de la localidad y fortaleciendo el orden en el territorio 
local. 
 

• 2571 - Mas y Mejores Parques por un Entorno Seguro para Usme, con el cual se busca 
construir 50 Metros cuadrados De Parques de la red de proximidad (la construcción incluye 
su dotación) y también intervenir 5 Parques De la red de proximidad con acciones de 
mejoramiento, mantenimiento y/o dotación. 
 
Las acciones encaminadas a la recuperación y adecuación de los parques de la localidad, 
como fortalecimiento a la comunidad usmeña, nos lleva a desarrollar estrategias para 
garantizar que aquellos parques que se encuentran en deterioro por el cambio climático, 
tengan una nueva vida útil para nuestros niños, jóvenes adultos y adultos mayores de la 
localidad. 
 
La Administración local está comprometida con embellecer y generar una apuesta cultural y 
deportiva que garantice el goce y aprovechamiento de los escenarios deportivos de la 
localidad. Así las cosas, para la vigencia 2025 se comprometieron $2.139.410.277, los cuales 
se encuentran en inicio de ejecución dando cumplimiento a lo establecido y pactado dentro 
del contrato. 
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• 2822 - Creando Espacios de Encuentro y Creatividad, con el cual se pretende intervenir 1 
Equipamiento cultural con acciones de construcción, adecuación y/o dotación. 
 
Este proyecto, en el marco del fortalecimiento de actividades de organización en el territorio, 
busca que la cultura sea parte fundamental y aporte al desarrollo de la localidad, garantizando 
que los lugares de reunión cumplan con todos los estándares para que sus actividades se 
vean beneficiadas y se desarrollen de manera óptima en el marco de sus objetivos propios. 
 
Para este proyecto se comprometieron $658.679.000, buscando que, con la ejecución del 
mismo, los artistas de la localidad tengan condiciones óptimas para desarrollar sus encuentros 
creativos y culturales. 
 

• 2806 - Usme Conserva y Restaura su Potencial Ambiental cuya apuesta es Intervenir 0.25 
Hectáreas De conectores ecosistémicos, 0.5 Hectáreas En proceso de restauración ecológica, 
2 Hectáreas en proceso de restauración ecológica y acciones de conservación en 0.25 
Hectáreas De la Estructura Ecológica Principal. 
 
El medio ambiente como soporte y en cumplimiento de políticas ambientales, nos lleva a 
realizar actividades que mitiguen y aporten a enfrentar el problema mundial del cambio 
climático. Usme, que comprende una gran área de territorio rural, busca y genera actividades 
en el marco de la mitigación del cambio climático, generando procesos de restauración y 
acciones de conservación de los ecosistemas, para lo cual se comprometió en la vigencia 
$1.739.175.338 en contratos que se encuentran en inicio de ejecución. 
 

• 2932 - Usme Promueve la sostenibilidad Ambiental, con el cual se pretende Mantener 200 
Árboles en zona urbana, y 1.000 Árboles en zona rural, también implementar 1 Proceso 
Comunitario de educación ambiental que promuevan la conservación de la biodiversidad y el 
agua, e implementar 1 Proceso comunitario de educación ambiental que promuevan la 
conservación de la biodiversidad y el agua. Adicional a ello, implementar 25 Huertas Rurales 
y 100 Huertas Urbanas; también Mantener 400 Metros cuadrados De jardinería, construir 50 
Metros cuadrados De muros y techos verdes, y por último y no menos importante, capacitar 
500 Personas en separación en la fuente y reciclaje. 
 
Los ecosistemas verdes y el mantenimiento de nuestros árboles en la localidad no solo hacen 
que se vea bonita, también garantizan que nuestros ciudadanos usmeños, respiren un mejor 
aire y tengan lugares frescos y mejor calidad en sostenimiento de los terrenos y de los activos 
ambientales de nuestra localidad. 
 
Con la apropiación de $1.756.395.672, la administración local busca seguir aportando al 
desarrollo los procesos ambientales de nuestra localidad y generar estrategias que 
promuevan la efectividad de los procesos y que se garantice un desarrollo optimo en materia 
ecológica; además, que le aporte a Bogotá significativamente en descontaminación y 
desarrollo ambiental. 
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• 2685 - Infraestructura Vial para Mejorar la Competitividad de Usme, Interviniendo 1.25 
Kilómetros-carril De malla vial rural con acciones de construcción y/o conservación e 
Interviniendo 1.5 Kilómetros-carril De malla vial urbana (local y/o intermedia) con acciones de 
construcción y/o conservación. 
 
Así las cosas, se comprometieron $19.001.609.000, que aportan al desarrollo de la localidad 
y permiten que los usmeños tengan una mejor calidad en los desplazamientos y que de esta 
forma Usme, como territorio turístico, social y ambiental, pueda generar mejores ofertas para 
sus habitantes. Este proceso avance en materia de ejecución a pasos grandes, cumpliéndole 
a la comunidad y garantizando realizar las entregas en el menor tiempo posible de las obras 
realizadas. 
 

• 2691 - Usme se Fortalece y Adopta Acciones para la Mitigación de Emergencias, dando 
cumplimiento y Realizando 1 Obra De mitigación y/u obras de mitigación existentes con 
mantenimiento, y realizando 1 Acción efectiva para el fortalecimiento de las capacidades 
locales en torno a la gestión del riesgo. 
 
El cambio climático es un tema que nos toca a todos y en el marco de las actividades de 
gobernanza institucional se comprometieron $1.941.030.000, para garantizar a los y las 
usmeñas un avance en materia de mantenimientos para las obras de mitigación, lo cual 
promueve la recuperación y previene el deterioro de las obras ya realizadas. 
 

• 2692 - Usme Preserva y Conserva el Recurso Hídrico, donde se busca Fortalecer 2.5 
Acueductos Veredales Con asistencia, intervenir técnica u organizativa. 
 
Garantizamos desde lo local, con un recurso de $1.452.082.738, la efectividad y la 
conectividad hídrica en las veredas de nuestra localidad, lo cual genera progreso y dignifica 
los derechos de los habitantes de la localidad en el marco de los procesos ambientales y de 
desarrollo económico y social. 
 

• 2698 - Redes de Vida - Dotación y Espacios para Usme, para Dotar y/o acondicionar 0.25 
Centros de Desarrollo Comunitario para la prestación de servicios sociales dirigidas al 
desarrollo de capacidades y generación de oportunidades; dotar y/o acondicionar 0.25 
Unidades Operativa de atención especializada (Centros Integrarte, Centros Crecer y Cadis); 
dotar y/o acondicionar 0.25 Unidades Operativa orientada a la atención de jóvenes (casas de 
la juventud, centros forjar); dotar y/o acondicionar 2 Unidades Operativas orientadas a la 
atención de la primera infancia (Jardines Infantiles, Casas de Pensamiento Intercultural, 
Modalidad Espacios Rurales, Crecemos en la Ruralidad, Creciendo Juntos, Centros Amar, 
Centros Forjar); y dotar y/o acondicionar 0.25 Unidades Operativa orientada a la prestación 
de servicios a la persona mayor. 
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Con el proyecto de dotación a equipamientos de apoyo social buscamos llegar en esta 
administración a innovar, preservar y dar vida a estos espacios, que tanto requieren de nuestro 
acompañamiento. Con la apropiación de $1.424.522.234 buscamos llegar a estos lugares con 
insumos de calidad que permitan cubrir esas necesidades de nuestra comunidad, reflejadas 
y enmarcadas por los mismos en el marco de sus solicitudes y dirigiendo la mirada a estos 
centros que nos prestan tantos servicios en la localidad. 
  

• 2699 - Viviendas Dignas y Seguras para la Usme Rural, garantizando el Mejorar 50 
Viviendas de interés social rurales durante la vigencia 2025, para que nuestros ciudadanos 
usmeños que le apostaron a la ruralidad tengan una vivienda digna y en condiciones óptimas 
para su vida cotidiana. 
El compromiso de la Administración local es que las familias usmeñas vivan dignamente y se 
sientan felices de sus lugares de habitación, para que así crezcan en y se fortalezcan en la 
localidad. Para este proyecto la Administración local comprometió $1.944.918.986, proyecto 
que se encuentra en etapa inicial de ejecución y busca desarrollarse en corto tiempo, para 
que así se evidencie el avance en materia de ejecución de los proyectos y de desarrollo de 
sus habitantes. 
  

Objetivo estratégico 5.  Bogotá confía en su gobierno. 
 
En el objetivo estratégico 5 encontramos 5 proyectos claves que apuntan a recuperar la confianza de 
la comunidad en el gobierno local. 
 

• 2823 - Tejiendo Identidad- Fortaleciendo la Diversidad Étnica, que le apunta a realizar 1 
Estrategia de fortalecimiento institucional, una Estrategia de inspección, vigilancia y control, y 
a intervenir 1 Sede Administrativa local. 
 
Este proyecto es muy importante en materia de ejecución y logros, porque permite que el 
trabajo en el territorio se materialice y que se desarrollen todas las actividades de formulación, 
seguimiento y ejecución planteadas. 
 
Este proyecto, con la apropiación de $19.335.817.955, busca garantizar que todos y cada uno 
de los procesos del gobierno local se lleven a cabo, en el marco de la política de transparencia 
y de cara a la comunidad; los seguimientos de inspección vigilancia y control que 
desarrollamos en la localidad también se enmarcan en este proyecto y garantizan que las 
normas vigentes, en materia de obras y establecimientos, se cumpla y se seamos garantes 
de los derechos de los habitantes de la localidad. 
 

• 2739 - Usme Crece en Conectividad operativizando 3.5 Centros de Acceso Comunitario en 
zonas rurales y/o apartadas y/o urbanas con énfasis en procesos de formación y desarrollo 
de competencias digitales, y operativizar 7 Centros de Acceso Comunitario en zonas rurales 
y/o apartadas y/o urbanas con énfasis en servicios TICS generados. 
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La conectividad es indispensable para toda la población mundial, y con este proyecto se 
pretende llegar a estas zonas donde no tenemos total acceso a internet y facilitar actividades 
digitales que permitan el crecimiento y aprovechamiento del sector productivo de la localidad. 
 
Usme se conecta comprometió un recurso de $1.860.639.000, con el cual llegamos a esas 
zonas apartadas que necesitan del fortalecimiento en materia digital, promoviendo el acceso 
de las comunicaciones y el desarrollo personal de los habitantes rurales de nuestra localidad. 
 

• 2434 - Usme Innova y teje identidad colectiva, desarrollando 1 Acción Orientada a la 
ciudadanía, en el marco de la estrategia "Bogotaneidad” y fortaleciendo 0.25 Unidades de 
innovación pública y social a nivel local. 
 
Siendo esta una de las principales apuestas de la administración distrital, el garantizar que los 
y las habitantes en la localidad generen una identidad que permita que los territorios se 
apropien y garanticen el crecimiento y cuidado de los recursos con los que cuentan en su 
entorno. 
 
Este proyecto comprometió $615.261.438, garantizando el fortalecimiento parcial de unidad 
publica y los procesos de desarrollo sostenible, como también acompañando los procesos 
identitarios de la localidad en materia de tejido social. 
  

• 2821 - Usme Participa - Construyendo Democracia Local, dotando 10 Organizaciones 
Comunales; rehabilitar 5 Salones Comunales y/o casas de participación; fortaleciendo 75 
Organizaciones Comunales; Fortaleciendo 75 organizaciones Sociales e Instancias de 
participación ciudadana. Adicional a las dotaciones también capacitamos 500 Personas a 
través de procesos de formación para la participación de manera virtual y presencial, y 
estamos fortaleciendo 30 Medios comunitarios y alternativos y por último buscamos construir 
en el cuatrienio 1 salón comunal y/o casas de participación. 
 
Todo hace parte de la estrategia de acompañamiento y apoyo a los procesos comunales 
dentro de la localidad, que pretende aportar a estas personas que brindan el apoyo en cada 
uno de los sectores y veredas de nuestra localidad y que requieren del acompañamiento de 
la administración local. 
 
Con $5.987.758.000, valor comprometido en la vigencia 2025, se vienen adelantando 
estrategias que permitan que los comunales de la localidad tengan mejores condiciones y 
desarrollen actividades propias, que beneficien no solo a las juntas, si no a las personas que 
habitan en el territorio y se benefician de las mismas. 
 

• 2823 - Tejiendo Identidad- Fortaleciendo la Diversidad Étnica. En el marco de los 
Presupuestos Participativos se concertó e implementa 0.25 Iniciativas de inversión local con 
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las comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras y se Concreta e implementa 0.25 
Iniciativas de inversión local con los pueblos indígenas. 
 
Este proyecto, de acuerdo a las políticas públicas y a los principios de igualdad, adelanta su 
ejecución garantizando una adecuada ejecución de los recursos destinados para de las 
iniciativas presentadas. 
 
El presupuesto apropiado para la vigencia es de $1.944.920.000, garantizando que los grupos 
poblacionales beneficiados puedan realizar sus actividades en el marco de la ejecución de los 
contratos adjudicados y con los criterios establecidos para su ejecución. 
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5.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 

 
A partir de la información reportada en la Matriz de Seguimiento a Presupuestos Participativos (MSPP), 
con corte a 31 de diciembre de 2025, se consolidaron bases de datos e insumos que dieron lugar a la 
generación de cartografía para representar la ubicación en el territorio de las inversiones relacionadas 
con propuestas ciudadanas priorizadas a través de la ruta Trasforma Lo Local (TLL) y asociadas a 
Proyectos Integrales de Proximidad (PIP). De esta forma, se incluye en este informe, un mapa y una 
tabla mostrando el estado de avance de los bienes y servicios georreferenciables a entregar, en la 
localidad de Usme, a partir de la ejecución de este tipo de propuestas de Presupuestos Participativos 
de la vigencia 2025. 
 
El mapa muestra geográficamente todos los lugares donde se llevan a cabo dichas propuestas, 
indicando el código de que identifica a las mismas y su estado de avance a corte 31 de diciembre de 
2025. El estado de avance de las propuestas hace relación a la etapa del proceso en que se 
encuentran, y para lo cual se definieron 3 categorías o tipologías: Contratada, en Ejecución y 
Materializada. En todo caso, las inversiones representadas son únicamente los bienes y servicios de 
carácter geo rreferenciables priorizados y que hacen parte de las intervenciones ligadas a los PIP en 
la localidad. 
 
Por su parte, en la tabla incluida (No. 22) se complementa la información de las propuestas 
representadas en el mapa, aportando datos como el código del proyecto de inversión local, el nombre 
de la meta, el nombre del proyecto PIP del cual hacen parte y el código del parque (IDRD), segmento 
vial (CIV IDU) o del elemento ecosistémico local que se está interviniendo a través de la propuesta 
ciudadana. 
 
Este ejercicio de territorialización de la inversión local, expresada a través de la georreferenciación de 
los bienes y servicios susceptibles de ubicar espacialmente, en este caso de los asociados a las 
propuestas priorizadas mediante la ruta TLL y asociadas a PIP, busca contribuir al fortalecimiento de 
los procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones adelantadas por la Alcaldía Local, al 
considerar una perspectiva que pone en contexto territorial los productos contratados y entregados a 
través de los diferentes procesos suscritos por el Fondo de Desarrollo Local. De igual manera, permite 
ir construyendo una cultura que oriente, en lo institucional, a pensar en una planeación de la inversión 
más allá de lo presupuestal, de las metas y de las cifras básicas, y que en lo participativo facilite una 
mejor identificación de la localización física de dichas inversiones y favorezca una mayor apropiación 
y un mejor control ciudadano sobre las inversiones reales que se den en su territorio. 
 
Mapa No. 1. Territorialización propuestas ciudadanas de Presupuestos Participativos asociadas a PIP. Alcaldía Local de 

Usme, vigencia 2025. 
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Fuente: SDP, Territorialización MSPP 2025. 
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Tabla No. 22. Propuestas priorizadas de Presupuestos Participativos asociadas a PIPs - ruta Transforma Lo Local (TLL). 

Alcaldía Local de Kennedy. 
 

 
 

Fuente: Territorialización MSPP, Corte 31-12-2025. 
 
 

 

Código 

Proyecto
Meta

Código 

Propuesta

Estado 

Propuesta
Proyecto PIP

Código Parque IDRD 

/ CIV IDU / RUPI

Intervenir  1 Hectárea(s) De 

conectores ecosistémicos.
43890 Contratada

RUTAS PATRIMONIALES 

DE USME
11707

 Realizar acciones de 

conservación  en  1 Hectárea(s) 

De la Estructura Ecológica 

Principal. 

43587 Contratada
RED DEL CUIDADO RURAL 

CIUDAD BOLÍVAR
9850

2806
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6. RESULTADOS DE PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
 
 

Durante la etapa de priorización de propuestas ciudadanas, fueron 21.764 los y las ciudadanas 
que hicieron parte del ejercicio, estos, eligieron las propuestas de su interés entre más de 274 
aprobadas para ser elegidas. Al cierre del proceso de consolidación de resultados, la Alcaldía 
Local y su Fondo de Desarrollo Local implementarán 120 propuestas en la próxima vigencia. 
Estas iniciativas son producto de la intensión individual, colectiva, del diálogo entre ciudadanía e 
instituciones y las apuestas diferenciales de la administración distrital. 
 
 
 Las propuestas priorizadas se enmarcan en tres grandes sectores abarcando la población teniendo 
en cuenta lo expuesto en los presupuestos participativos.  
 

i) Propuestas priorizadas en el proceso de priorización ciudadana. 

 

ii) Propuestas construidas en los Diálogos Diferenciales de Imaginemos lo Local y aquellas que 

cumplen con la regla número de propuestas aprobadas para ser parte de la etapa de 

priorización (NroPrA) menor o igual a la planeación de iniciativas a implementar realizada por 

la Alcaldía Local (NroPrI)2 

 

iii) Propuestas registradas en la ruta de participación transforma Lo Local, iniciativas que son 

ordenadas según las preferencias ciudadanas realizada. 

 
También es importante aclarar que de la vigencia 2025, en el marco de la inscripción y votaciones de 
las 120 propuestas, que salieron favorecidas, las mismas serán incluidas en la formulación de 2026, 
evidenciando que del año 2024 a 2025 la participación ciudadana se incrementó y se ve reflejada en 
el aumento de iniciativas favorecidas. 
 
En cuanto a las iniciativas pactadas en el 2024 para la ejecución del 2025, podemos informar a la 
comunidad que de las 88 ganadoras y priorizadas por los sectores solo 2 no pudieron ser ejecutas y 
las otra las 86 iniciativas fueron contratadas las cuales muestran un avance de ejecución, asi: 
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Siendo para la Alcaldía local un gran reto dar cumplimiento eficaz y eficiente a los presupuestos 
participativos de tal manera que podamos culminar de acuerdo a lo acordado con cada uno de los 
promotores locales. 
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7. AVANCE DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLES 
 

Los avances en materia de Objetivos de Desarrollo Sostenibles en nuestra localidad le apuntan a 4 
grandes esferas que son:  
 

• Esfera PAZ: generando un cumplimiento de 9 proyectos y 29 metas que le apuntan al 
Desarrollo de Paz, Justicia e Instituciones Sólidas, confirmando el compromiso de la localidad 
en el cumplimiento de los acuerdos pactados y lo establecido en el CONPES, con los 
proyectos propios dirigidos a la transformación de la comunidad y al cumplimiento de aquellos 
compromisos sociales que tenemos con nuestra comunidad en actividades propias de justicia, 
identidad, reconciliación y seguridad para nuestra comunidad. 
 
Estamos avanzando para que nuestra comunidad reciba lo mejor y así podamos constituir la 
paz desde lo local, comprometiéndonos todos, no solo la Administración si no la comunidad 
en general. 
 

• Esfera PERSONAS: en la esfera de personas le apuntamos a los ODS Fin de la pobreza, 
Hambre cero, Salud y Bienestar, Educación de Calidad e Igualdad de género, generando un 
compromiso de 7 proyectos y 18 metas cumpliendo a las necesidades locales en el marco de 
lo establecido en la política distrital. 
 
Es una de las esferas que desde lo particular busca generar actividades de progreso enfocada 
en la atención puntual de las necesidades básicas de nuestra comunidad, que garanticen su 
diario vivir y un progreso óptimo de la comunidad Usmeña. 

 

• Esfera PLANETA: en la esfera de personas le apuntamos a los ODS Agua limpia y 
saneamiento, Producción y consumo responsables, Acción por el clima, Vida de ecosistemas 
terrestres, generando un compromiso de 5 proyectos y 13 metas cumpliendo a las 
necesidades locales en el marco de lo establecido en la política distrital. 
 
Cuidar el planeta es el compromiso de todos, así que desde la Administración local no somos 
ajenos a ello, buscando proteger y restaurar el potencial ambiental de nuestra localidad, el 
cual es uno de los mas grandes de la ciudad, permitiendo así que nuestro pulmón verde de 
Bogotá y como tal nuestro territorio siga generando un punto extra, para la preservación del 
medio ambiente y el desarrollo de la ruralidad en Usme. 
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• Esfera PROSPERIDAD: en la esfera de personas le apuntamos a los ODS Trabajo decente 
y crecimiento económico, Industria, innovación e infraestructura, Reducción de las 
desigualdades Ciudades y Comunidades Sostenibles, generando un compromiso de 14 
proyectos y 34 metas, cumpliendo a las necesidades locales en el marco de lo establecido en 
la política distrital. 
 
En esta esfera buscamos alcanzar el potencial de nuestra comunidad, con proyectos que 
apliquen y multipliquen sus potenciales, también aportando al a la conectividad, el crecimiento 
y a potenciar el tejido empresarial de nuestra localidad en lo urbano y lo rural, llegando a 
nuestros puntos mas lejanos y permitiendo tener una conexión cercana, de la cual puedan 
salir frutos que le aporten al desarrollo de nuestra Bogotá. 
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DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
 

La Alcaldía Local de Usme se complace en informar que, en general, la ejecución de sus proyectos 
durante la vigencia actual ha marchado sin mayores inconvenientes. Sin embargo, queremos hacer 
contarle a la comunidad que, en el marco de 5 objetivos estratégicos que tiene nuestro gobierno 
distrital hemos encontrado, puntos importantes de los cuales queremos resaltar para que comunidad 
conozca como vamos trabajando para mejorar y alcanzar mejores resultados en esta Administración. 
 
 
Objetivo 1. Bogotá avanza en seguridad, Usme avanza en su seguridad, si bien es un problema que 
presentamos en toda Bogotá desde la Alcaldía Local de Usme, encontramos retos para poder generar 
que nuestras autoridades locales nos apoyen en los seguimientos dentro de la localidad, es un desafío 
transformador que requiere la unión de esfuerzos de todo el Distrito y la Nación, ya que solo cuando 
los ciudadanos tengan la garantía de sus derechos fundamentales y de la salvaguardia de su 
integridad física, será posible asegurar que nuestra localidad, es mucho más segura. 
 
Objetivo 2. Bogotá Confía en su Bien – Estar, la Alcaldía Local de Usme, es garante de los procesos 
que buscan abordar y generar mejores ambientes de inclusión y transformación, de entornos que 
garanticen, que todos gocemos de unos espacios que generen una estabilidad física, y emocional, 
que todos tengamos lo necesario para vivir y podamos garantizar un mejor desarrollo en los ámbitos 
deportivos, psicológicos, artísticos y culturales, que beneficien su desarrollo diario. 
 
Objetivo 3. Bogotá Confía en su Potencial, para este objetivo estratégico, mas que encontrar una 
debilidad, hemos podido evidenciar que, en nuestra localidad, tenemos un gran potencial de 
emprendimientos no solo urbanos, si no también rurales, jóvenes y adultos que hacen que quieren 
que sus negocios se posicionen y lleguen a muchos lugares no solo de nuestra localidad, si no de todo 
el distrito, es por ello que nuestra gran apuesta es fortalecer y a generar un acompañamiento a cada 
uno de ellos para llegar y mostrarle a todo el mundo las maravillas con las que contamos en Usme. 
 
Objetivo 4. Bogotá Ordena su Territorio y Avanza en su Acción Climática; la acción climática, a todos 
nos afecta, es por ello que le apostamos a arreglar nuestras vías, adecuación de espacios seguros, 
adecuación de obras de mitigación y sobre todo a mejores entornos ecológicos para los ciudadanos. 
 
Objetivo 5. Bogotá Confía en su Gobierno, uno de los mas importantes ya que buscamos garantizar 
que la comunidad, participe y acompañe de cerca cada uno de los procesos que la Alcaldía Local de 
Usme tiene para cada uno de ellos, buscamos que nuestra comunidad vuelva a creer en la institución 
y así garantizar la mejor ejecución  de sus actividades, ya que podamos llegar a a generar la confianza 
y el poder crecer juntos de la mano. 
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8. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2025 
 
Se anexa el listado detallado de la contratación realizada durante el año 2025, frente al presupuesto 
asignado y lo comprometido por la administración local.  
 


